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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 25 DE JUNIO DE 1811. 

La comision dc Premios presentó su dictimen acerca 
de la solicitud de la Junta superior de Extremadura, y de 

; el V.’ B.’ de los secretarios se pagasen; quinto, que de- 
1 berán estar á las órdenes del primer aposentador los 

las proposiciones presentadas por el Sr. Riesco, Diputado i criados de la Real casa, y obedecerle como á jefe en lo 
por la misma provincia, en la sesion del dia 2 de este i perteneciente á su ramo; sexto, que Grijalva no ha falta- 
mes, dirigidas una y otras á que se erija en los campos i do B SU deber; sétimo, que D. José Vazquez , dejando de 
de la Albuera UU monumento digno de la Nacion espaiío- / recibir los 600 ducados que le señaló la Junta Central, 
la, que perpetúe la memoria de la gloriosa batalla que en , perciba por Tesorería los 15.000 rs. qne tiene asignados 
ellos se did. v el alto honor B que en la misma se hicieron , sobre las encomiendae del Infante D. Antonio, como se 
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1 
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acreedoras 1:s tres naciones aiiadas, como igualmente d 
que se concedan ciertos privilegios B la expresada pobla- 
cion. En vista de cuyo dictámen resolvieron las Córtea 
que se erija dicho monumento, pero que su ejecucion ae 
suspenda hasta que los enemigos hayan repasado los Pi- 
rineos, segun propuso el Sr. Espiga, reser&dose la de- 
terminacion por lo que toca á los privilegios pedidos, para 
cuando se tome una resolucion general que comprenda á 
los varios pueblos que se hallan en igual caso. 

determinó respecto de D. Lorenzo Bonavia. 

I 
,/ 

‘1 
I 

Se concedieron al Sr. D. Salvador Viñals, Diputado 
por la provincia de Cataluña, cuatro meses de licencia 
para pasar á dicho principado á los fines que expresa en 
su representacion. 

Conformándose las Cdrtes con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda sobre un expediente que contiene va- 
rias dudas y exposiciones de D. Juan Miguel de Grijalva, 
aposentador mayor de Palacio; de D. José Vazquez, ayu- 
da de aposentador, nombrado por la Junta Central, y de 
D. Lorenzo Bonavia, á quien las Córtes nombraron pri- 
mer ayudante de aposentador, resolvieron despues de al- 
guna discusion: primero, que D. Juan Miguel de Grijalva 
use por su empleo el título de primer aposentador de Pa- 
lacio ; segundo, que no debe cesar en las funciones de su 
destino de ayuda de aposentador D. José Vazquez , antes 
bien deberá tener en este empleo la preferencia de anti- 
güedad á D. Lorenzo Bonavia, á quien se conserva en su 

Se ley6 una exposicion, fecha en Figueras, de Aetú- 
rias, de su Junta superior, & 16de este mes, en que par - 
ticipa que los enemigos han evacuado algunos puntos de 
aquella provincia. 

Se procedió á la discusion señalada en el dia 22 da 
este mes acerca de la consulta hecha por el Consejo da 
Regencia de si en virtud del capítulo VII, art. 3.’ del 
reglamento del Poder ejecutivo, podrá tomar providencia 
contra los autores, en el caso de publicacion de papeles 
gediaiosos, sin la formalidad de la prévia censura, ni re- .~ 
< 
mision de ella al poder judiciario. Leida dicha consul- 

destino; tercero, que corra con 10s gastos el portero ma- , ta, dijo 
yor, como esta resuelto anteriormente ; cuarto, que en la ; 
presentacion de cuentas se arregle B lo prevenido por ( 

El Sr. MARTIBEZ (D. José): Señor, segun las leyes 

V. M, , á saber, que las pasase á la Secretaría, y con - 
del Reino, no derogadas por la libertad de la imprenta, 

l 
el juez 6 tribunal que conoce de la causa, califica por sí 
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mismo de sedicioso el escrito d papel manuscrito que lle- que se ha creado una Junta á quien toca la calificeaion. 
ga á sus manos. Por dicha nueva ley todo impreso ha de Por otra parte, esto en nada degrada ni embaraza las 
pasar por la califlcacioa de la Junta de Censura, para que facultades del Gobierno. Supongamos que un juez sabe 
pueda decirse que hay verladero cparpo & delito. escribir tan bien ó me&r que los maestros de escuela de 

El Consejo de Rqgengia, á quien lar el reglamento 
del Poder ejecutivo está encargada la púbüaa tranquili- 

un lugar, como puede soceder. Si Ee necesita justificar 

dad, Cou facultad de adoptar cuantas providencias estime 
que un manussarita es de letra da un reo á quien SC sigue 
cama, ilo calificará el juez? ;?Io lo remitirá á los maes- 

couvenientes en materia tan interesante, pregunta y di- 
Ce si podrá ejecutarlo, sin llegar á la califlcacion de la 

tros de escuela para que el!os lo califiquen? iY por qué 

Junta censoria, cuando se le presenta un papel impreso 
razon? Porque así lo previenen las leyes, señalando g 

notoriameute sedicioso, subversivo del buen órden, ó que 
aquellos por peritos en esta materia. Pues si V. M. ha dic - 

ataca directamente el sosiego público. 
tado un reglamento, segun el cual se debe ocurrir para la 

iQué duda, SeiIor, puede haber en este caso? Satws 
califlcacion de los impresos 6 la Junta de Censura, ipor quó 

PO@ #~~PCM kx &o; y cuando la Pátria peligra no pue- 
no ha de remitírselos el Gobierno, ó en qué se degradará 

de Mm @ta ley que la que .srigeo hs eiruunstancias, y 
requiriendo la calitlcacion de los sábios que para este 5n se 

pide la misma mcesidad. La Regencia se halla a&,oriaada 
han esñ9iado .por pertt& 

Para &oPtW BR $31 caso propuesto cuantas providencias 
Me ocurre otro ejeapk. AI reo da1 mayor delito que 

s&me atpOfimrS: en Otrs manera gus&wia libre de toda 
tomó iglesia, no:88 le castiga basta que no lo consigna el 
escribano deelaraodo no le vale el asilo. Y si alguno dije- 

responsabilidad. 
Cuando peligra la tranquilidad pública los momentos 

ra es bravo rigor esperar estos trámites para castigar á 

deben aprovecharse. Luego si el Consejo de Regencia tie- 
un hombre á quien ein ellos se castigaria si no se hubiese 

ne lUCes para califkar un papel manuscrito de sedicioso, 
acogido á la iglesia, 6 si no hubiese el asilo, iqué se le 

apareciendo notoriamente que tambien lo es el impreso, Y 
responderia? Que supuesto que la iglesia goza esta inmu - 

que de la dilacion puede peligrar el sosiego público, no 
nidad, para sostenerla ee indispensable aquella práctica. 

deberá prescindirse de ocurrir al pronto remedio, aunque 
De la misma manera, aunque sin oir á la Junta de Censu- 
ra, de castiga á quien de palabra, 6 por medio de un ma- 

sea sin perjuicio de pasar más adelante el tal documento 
6 la calificacion de la Junta de Censura. 

nuscrito, se manifiesta calumniador, sedicioso, etc. nopua- 
de hacerse lo mismo con igual delincuente en un impreso; 

De otro modo se presentan los grandes inconvenien- porque supuesta la libertad de la imprenta, para sostenerla 
tes que infhU6 ya el Sr. Anér: porque suponiendo que no debe observarse su reglamento. 
en todas partes donde pueda ocurrir semejante caso habrá 
Junta de Censura provincial, ni Junta Suprema, cuando 

YO bien sé que la salud del pueblo es la suprema ley; 

las haya en la misma poblacion, su censura por primera 
pero no veo que UU papel, por sedicioso que se suponga, 

J wunda vez en entrambas produciria inevitables dila- 
pueda en momentos propagarne y producir una conmocion 
sin que dé tiempo al exámen de la Junta de Cenwa. Há- 

Ciones, que no permite un negocio de tanto interés como 
61 de 8-r en su lgiz una sediaion 6 conmoeion que se 

gase á esta en casos semejantes que en horas, en una si 
fuere necesario, oalifiqus UU papel, y estb todo remedia- 

prOyWh8 por dicho medio. do. Concluyo con que es incompatible la libertad de la 
Pars mi, Señor, este easo es una excepoion de la re- impronta con la faaultad del Gobierno para cwtigar al 

gla coaun, ;Wí como para mí la salud de la Pátria es autor de un impreso sin la prévia cali5cacio,p q.ue el re- 
primero que todo. $1 cvrbitrio que tiene el autor de recia- glamen to previene. 
mar la censura hasta cuarta vez, hablando de un impreso El Sr. OBEBPO DECALAHORRA: Señor, el punto de 
en general, ofrece largas demoras, dentro de las cuales que SB trata, auoque es un caso PartiCdar, es demwia- 
podria llevarse á efecto el proyecto, 6 ponerse S cu- damente trascendental al interés de la Nacion, bien de la 
bierfo dl autor eon Ia fuga, siendo el impreso notoria- religion, y decoro de V. M., para desentenderme de ma- 
mente sedicioso y de calidad que atacase la tranquilidad nifestar mi diotámen qn esta materia. Soy ciudadano es- 
públics, y entonces ni V. BI. .ni el Gobierno podrian evi- pañol, soy Prelado de la Iglesia, y soy Diputado do este 
tar el daño. Opino, pues, como he dicho, que en tal ocur- augusto Congrao, y bajo estos tres aspectos me corres- 
rencla podrá y deberá; asegurarse la persona del autor y ponde discurrir sobre el abuso de la libertad de la impren- 
cdmplices, tomando las demQ medidas de precaucion ne- ta; 6 hablando con m6s propiedad, á un Diputado en 
cesarias, sin perjuicio de pasarse despues el impreso d la Córtos pertenece no apartar de su vista lo que desea un 
crliílcaaion de la Junta censoria. buen ciudadano español, lo que requiere el bien de la re- 

El Sr. MJRIDI Y ALCOCER: Supuesta la libertad ligion, y lo qge exigs el hvnor de la representacion nacio- 
de la imprenta, no puede accederse 6 lo que solicita el nal. Como el impreso denunciado, que da materia á la 
Consejo de Regencia. Son absolutamente inaompatibles presente discusion, Parece haber traspwado 10s justos lí - 
libertad de imprenta y facultad en el Poder ejecutivo 6 en mites ~$91 decrpto de V. M. sobre la libertad de la impren- 
el judiciario para castigar 8 loa que abusen de ella sin la ta, ceñiré mi dktiplen á este abuso en gePera (ya que 
caliílcacion prévia de la Junta de Censura. Si para eeta- lo comprende, y da motivo el caso), bajo las tres insinua= 
bleaer aqnella libertad se quiM el requisito de que prece- das consideraciones, extendiéndome principahwnte al 
diese la licencia de una impreeion, porque podia negarse punto de religion, por ser más propio del sagrado ca&- 
arbitrariamente, tcon cuánta mayor razon no deberá im- ter que me acompaña. 
pedirse la arbitrariedad en el aastigo del abuso- de la im- El ciudadano espaj?oI, con el decreto de V. &f- sobre 
prenta? th quién no retraer6 de imprimir un papel 61 te- la libertad de Ia imprenta, expedido en 10 de Noviembre 
mor de que lo oalidque el mismo Gobierno 6 tribunal que del año próximo, esperaba ver puesto un freno contra la 
ha de apliaar la pena? Porque es constante que uno de loa arbitrariedad, mayor iiustracion en la Nacion, Y el cami- 
ffnes de la libertad de la imprenta es la enmienda de los no únioo para el canocimiento de 1s verdadera opiuion 
defectos de los gobernantes, cuyo resentimiento en los im- pública, fines que en él fueron propuestos. Pero al mis- 
Pr- dirigidos 6 erte objeto es casi preciso los incli- no tiempo que V. v. IO expidió, previendo con su pro- 
n* 4 WUkarlo~ arbitrariamente, y eptaw la ZBZOD por - funda sabid,u& que dgunos ingénios petulwtes, amiãae 
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de sí mismos, podrian excederse en el uso de la conce- 
i 

su colosal poder, aniquilar las fuerzas de su furia infernal, 
sion, prescribió reglas oportunas para precaver cualquier , y conservar la santa religion en España y en otras na- 
peligro. V. hl. concedió la libertad, no el libertinage; 1 ciones; debiendo confiw, como confiamos todos, que nun- 
quiso llenar los deseos c!e un buen ciudadano español, y I ca ha de retirar sus ojos amorosos de este su patrimonio, 
los derechos de la verdadera libertad, no de aquella li- j y que con su favor y auxilio se ha de concluir felizmen- 
bertad que está en contradicion wn la razou, BC deseo- : te 1,~ grande y terrible lucha que por inspiracion sufa, y 
frena contra la ley y sus preceptos, sino de aquelia natl- sin recursos a1 auxilio humano, emprendió Ia Nacion más 
va facultad que tiene el hombre de disponer como se- há de tres años. La España como católica sabe y confie- 
ñor de sus operaciones, nivelándclas al dictámen de la ’ sa que toJa victoria no depende solamente de las fuerzas 
justa razon, al imperio de la ley con la observancia VO- j humanas, sino que viene de Dios; que al Señor es tan fá- 

8 / luntaria de sus órdenes: lo contrario es un desenfreno d# 
las pasiones indómitas, es una verdadera esclavitud de 
hombre. V. M. no se propuso jamás autorizar semejant 
desarreglo, ni podia permitirse por un Congreso el mál 
augusto y religioeo. Con todo, hemos visto publicados uno: 
impresos en que, en lugar de traslucirse los justos fine; 
del decreto de V. M., se ofende á la modestia, se derra- 
man improperios, se denigra la fama y opiuion de varo- 
nea muy esclarecidos, sin que se haya perdonado á clase 
ni condicion; se ven, Señor, 1~s más celosos defensorer 
de la PBtria, generales, héroes, que con el más singular 
consuelo de la Nacion se han esmerado en salvarla, cu- 
biertos de ultrajes y de ignominia. El nombre del Mar- 
qués de la Romana y otros insignes campeones ha corri 
do en tales papeles oscurecido y afeado con los más ne- 
gros borrones. Feto pide remedio, y que se contenga la 
procacidad de los insolentes por medios conformes al re- 
glamento de V. M. y leyes justas. Esta providencia la 
desea todo buen español; B sus sentimientos de piedad, 
justicia, orden y concordia se opone semejante abuso de 
la libertad de la imprenta; espera en los impresos otras 
ideas mis instructivas é interesantes, así como la reli- 
gion escritos que conciernan á su extension y esplendor y 
no descrédito de sus principies y máximas. Por esta causa 
y por la obligacion que tengo como Prelado de la Iglesia 
de defender la gloria do Dios y puraza de su culto reli- 
gioso, me ciño principalmente á lo que en esta materia 
he advertido y leido con el más profundo dolor, el que 
igualmente ha afligido los corazones de los españoles ca- 
tólicos, especialmente de los Prelados de la Iglesia, que 
me lo han manifestado expresamente para que 10 hiciese 
presente á V. M. en ocasion oportuna. 

cil salvar con pecos como con muchos, y todo español 
conoce y afirma con gozo y alegría que ningun poder 
tiene el hombre por sí, pues que nadie puedo tener un 
so!0 pensamiento, ni levantar una paja do la tierra sin 
el auxilio divino. Por lo mismo se deja discurrir que 
la falta de referir á Dios ttin distinguidas victorias, no 
puede menos de produeir gran tristeza y desabrimien- 
to en el corazon de las provincias, en los hijos católicos 
de la Nacion y de las Américas, donde sé que reina y ha 
reinado pura nuesta santa religion, y que sus naturales 
son piadosos, adictos al Evangelio y á la frecuencia de 
sacramentos, y dados á una verdadera y sólida devocion; 
que tomen, aman y honran á Dios, y profesan la más 
tierna devocion á nuestra Madre, Reina y Patrona María 
Santísima: conocí desde luego, y conozco ahora, que no 
podrá menos de contristar á aquellos nuestros generosos 
hermanos la omision indicada. 

Ebtoy.muy distante ni aun de pensar que en esto haya 
habido defecto imputable á los Regentes de la Nacion; son 
tan notorias y seguras las pruebas de su piedad, modera- 
cion, probidad y religicn, y tan fijo el concepto que este 
augusto Congreso y el pueblo español tiene formado de 
ello, que est8n á cubierto, y seria un delirio el formar en 
esta parte la menor sospecha. Es, puas, necesario recur- 
rir á otro principio 6 causa, ofreciéndose que lo serán los 
que intervienen en la extension de las órdenes de la Re- 
gencia. Los Regentes del Reino son dignos de la mayor 
compasion; ocupados en mil negocios, todos graves, y 
muchos gravísimos, no es posible lo hagan todo por sí 
mismos. Deben ver y no dudo habrán visto y leido los 
citados manifiestos ; mas no hay q’le admirar que á la 
primera vista no advirtiesen una falta, aunque por su na- 
turaza notabilísima; no son ángeles que al primer gol- 
pe de vista conocen todo. En Juntas y Congresos de su- 
getos los más sábios, prudentes y respetables, ha sucedi- 
io no advertirse á los principios el sentido de alguna pro- 
posicion, que advertido más adelante, tuvieron que recla- 
marla. LOS superiores muy altos que entienden en mu- 
:hes negocios, dan la forma y decretan la sustancia de 10 
lue debe’ hacerse; la extension de las órdenes corre de 
cuenta de los subalternos, y estos son los verdaderamen- 
te culpables si no se conforman, y mucho más si se 
apartan de las ideas é intenciones de sus principales. 

Se han visto papeles impresos de la mayor traseen- 
dencia y dirigidos al público, en que casi nunca se men- 
eiona nuestra santa religion; y lo que ha inundado de 
amargura mi corazon y el de todo buen espaúol, es que 
aun en los manifiestos emanados de 1s Regencia, hechos 
circular por toda la Nacion, por nuestras Américas é is - 
las de todo el imperio español, se nota esta misma omi- 
sion. En el que se comunicó anunciando los insignes 
triunfos y victorias señaladas de la toma del castillo de 
San Fernando de Figueras, la de la Albuera y otrae 
muchas, no se toma en boca el santo y adorable nombre 
de Dios, cuando la materia exigia imperiosamente expre- 
sar el debido reconocimiento al Todopoderoso que tan 
grandes beneflcios nos habia diepensado. Señor, la Espa- 
ña es Nacion católica, y lo ha sido siempre, sin que ja- 
más se haya abrigado en su seno heregía ni error; la Es- 
paña es un.‘pueb’o predilecto y favorecido por Dios sobre 
todos los del mundo, con los dones más preciosos de la 
naturaleza, y más principalmente porque el Señor ha der. 
ramado sobre.él á manos llenas todo género de gracias J 
auxilios celestiales. La Esyaña ha mantenido ilesa la san- 
ta fé católica, y á faver de e!la ha wperimentado del eie- 
lo en todos los siglos mis singulares mercedes. De este 
su pueblo escogido se ha valido y vale el Señor para des 
baratar la9 ideas malignas del infame Napoleon, derriba: 

Es absolutamente preciso que de un Gobierno católi- 
co, como el de España, salgan todas las providencias que 
respiren siempre conocimiento B Dios, amor y temor de 
su santo nombre, para que así continúe el Señor dispen- 
sándonos sus beneficios. Esto llenará de júbilo 6 la Nacion 
española, y esto cede en crédito y gloria del mismo Go- 
bierno. Por lo que considero ser absolutamente indispen- 
sable que por V. M. se dé drden á. la Regencia para que 
así se haga siempre, y no se vea repetido un ejemplar 
tan pernicioso y desediflcante; que encargue y mande á 
los oficiales, S8CretariOS, etc., y otros cualesquiera subal- 
ternos, que ,jamás se aparten de este camino real y ver- 
dadero; pero que aleje de sí y separe á cualquiera, aea 
quien fuese, Sin eXCepCiOn alguna, que no siga y observe 
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con fidelidad y exactitud esta tan religiosa, justa y saln- 
dable órden. 

por estos intolerables abusos, trascendentales al inte- 
rés del ciudadano español, bien de la religion y honor de 
V. M., corresponde SS proceda con todo rigor contra los 
contraventores de los artículos del decreto de la libertad 
de la imprenta; y descendiendo al caso partictlar de que 
se trata, es mi dict,ámen de q5e en la suposicion de ser 
manifiestamente seductivo, capaz de suscitar alborotos 
contra las legítimas autoridades, no se debe medir por 
las reglas generales y ordinarias, sino como caso extraor- 
dinario que pide pronto remedio, incumbe á la Regencia 
tomar la providencia que juzgue oportuna para atajar las 
resultas funestas que podrian seguirse. Este es mi voto. 

El Sr. BORRULL: No se trata de acabar con la li- 
bertad de la imprenta; no de poner embarazos á su libre 
uso, siempre J cuando se dirija á los importantes fines 
que movieron á V. M. á establecerla, y son ilustrar al Go- 
bierno y comunicar aquellas luces que pueden convenir 
para hacer felices á los pueblos. Tampoco habla el Conse- 
jo de Regencia de los casos en que se abusa de dicha li- 
bertad para desacreditar á sugetos instituidos en altas dig- 
nidades y empleos, sino de aquellos en que se perturba la 
tranquilidad pública, y se expone el Estado á su ruina. 

Si se publica, pues, un papel de esta calidad, es pre- 
ciso adoptar un medio pronto y eficacíeimo para impedir 
los funestos efectos que pueden seguirse, y no bastan me- 
rlidas lentas, ni aquel formulario y rutina que causan va- 
rias dilaciones y sirven para los casos comunes y ordina- 
rios, en que se suscitan diferencias entre los ciudadanos 
en defensa de su honor, de sus acciones ó intereses par- 
ticulares. La conservacion del Estado es una ley suprema 
y exige medios extraordinarios y providencias eficacísimas; 
si esta perece, quedan deshechas y sepultadas entre sur 
ruinas la libertad y fortunas de los ciudadanos, y redu- 
cida tambien Q una miserable opreeion esta misma liber 
tad de la imprenta. Los principios y fomento de las sedi. 
cionea deben contenerse en el instante que se advierten; : 
ahora es necesario mucho más cuidado que antes, por ha 
llarnos rodeados de enemigos que infestan esta ciudad : 
los provincias, y haberse introducido en todas partes va- 
rios agentes del pérddo Napoleon, que están procurandc 
continuamente, por medio de escritos y negociaciones 
destruir la misma nnion que reina entre los buenos es- 
pañoles, y con el auxilio de los alborotos y de la discor 
dia esperan triunfar de nuestros esfuerzos y sujetarnos : 
su aborrecible yugo. Cualquier descuido basta 6 vece 
para causar un grande incendio, que reduce tí cenizas mu 
chos edificios: es preciso usar de la mayor diligencia par 
impedirlo 6 atajarlo. Y así, un papel sedicioso no permi 
tie 19s dilaciones de acudir á los tribunales, de enviarlo 
la Junta de Censura, de comunicar su dictámen al au 
tor, de esperar si se conforma 6 pide nueva revisio 
6 revisiones del miamo: la seguridad del Estado exig 
que se recoja al instante que se advierte su maligni 
dad, B fln de que no pueda extenderse y circular pc 
todas partes, y que se arreste á su autor para impedir qr 
continúe en valerse de diferentes medios, capaces de eI 
citar sediciones y alborotos: de este modo quedaria ex 
puesto el Estado á muchos riesgos y desgracias. Y parec 
que V. M. Jo tuviese presente y quisiera determinar es1 
caso, cuando en el reglamento provisional del Consejo d 
Regencia acordó encargarle que tomase todas las medidr 
que juzgare oportunas para asegurar la tranquilidad 
seguridad pública, valiéndose á este efecto de todos h 
medios así ordinarios como extraordinarios. 

Concurre tambien que no puede merecer mayor con 
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El Sr. LUJAR: Siento hablar sobre el asunto de que 
e trata; pero contra los principios de conducta que me he 
Iropuesto en esta parte y contra mi inclinacion , me veo 
‘bligado á decir algunas cosas que no son favorables á 
os que componen el Gobierno. La pregunta que el Con- 
‘ejo de Regencia hace á las Cortes por medio del encar- 
:ado interino cle la Secretaría de Gracia y Justicia es vaga 
i impertinente; manifiesta en ella que habiendo remitido 
i la Junta de Censura el número ll del papel titulado EZ 
3ucndepolz’tico, que se le pasó por el Congreso, pudo to- 
nar otras providencias, pues le autoriza para ello el ar- 
ículo 3.O, capítulo VII del reglamento del Poder sjecu- 
,ivo, y no lo habia hecho por su delicadeza; pero que 5. M. 
eesolveria si podia ejecutarlo en estos casos. La Regencia, 
:omo todo Gobierno, tiene por sí autoridad competente 
jara mirar por la salud y tranquihdad pública; y cuando 
necesitase semejante habilitacion de las Cortes, se la han 
concedido con mano franca. En el capítulo III de dicho 
reglamento se previno que pudiera tener arrestado por 
cuarenta y ocho horas á un delincuente, remitiéndolo 
despues al tribunal que debía conocer de su causa. En el 
capítulo V se dispuso que el Consjo de Regencia pudie- 
se tomar todas las medidas que estimase oportunas para 
asegurar la tranquilidad y salud pública, y en el capitu- 
lo VII se autorizó para tomar por sí las providencias de 
seguridad interior y exterior que creyese convenientes, 
á reserva de participarlo á las Cbrtes en tiempo oPor- 
tuno. Si el Gobierno tenia esta autoridad; si expresamen- 
te se la habian confiado las Córtes , jcdmo en casos ur- 
gentes se le privaria de poder ejercitarla? NO era la fa- 
cultad de mirar por la salud del Estado la que se apete- 
cia en esta consulta, sino Ia de proceder sin el requisito 
de la Iey contra los escritos que juzgase ó tuviese por se- 
diciosos; y $&ra hablar con mayor franqueza, Be apetecia 
trastornar III iéy, ínsinuando por medios indirectoa lo que 

deracion, ni ser más favorecida en cualquier reino la li- 
utad de la imprenta que la libertad individual de los 
udadanos. Y aunque en todos los que no han sido des- 
iticos, se ha procurado atenderla, hay uno, quees la In- 
aterra, y la ha propuesto como un objeto peculiar suyo 
t la Conutitucion, y se ha dedicado á sostenerla con sá- 
as leyes, mandando en general que no se arreste á nin- 
lno que pueda dar caucion de su conducta; pero en ca- 

de creerse en peligro por causa de alguna conjuracion 
inteligencia con los enemigos, permite al Poder ejecuti- 
) prender á los ciudadanos sospechosos; considerando ser 
tsolutamente necesario para la conservacion del Estado, 
por la misma razon, procede, aegun entiendo, que per- 
ita V. M. al Consejo de Regencia que recoja desde lue- 
) los papeles notoriamente sediciosos, y arreste á sus 
atores, declarando no estar comprendido este caso en las 
iglas generales sobra la libertad de ia imprenta. 

hlas yo estoy distante de querer que se atribuya por 
lo al Consejo de Regencia la facultad de castigar á los 
Le resulten culpados: esto seria concederle nuevos de- 
tchos, que V. hi. no ha querido comunicarle, y confun- 
ir los límites que sábiamente ha establecido entre el Po- 
er ejecutivo y el judicial: mi dictámen ea que publicado 
n papel sedicioso, puede el Consejo de Regencia reco- 
erlo y arrestar al autor ; pero que cumpliendo con lo 
ispuesto en dicho reglamento provisional, debe remitirlo 
entro de cuarenta y ocho horas al tribunal competente 
ara que siga y determine el asunto con arreglo á dere- 
ho; y á fin de evitar todo motivo de duda y de cualquier 
etencion que pueda perjudicar al bien del Estado, espe- 
o que V. M. se servirá hacer la declaracion que he pro- 
uesto. 
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no ae atrevia B proponer abiertamente. No podia con de- 
cencia solicitar que se derogase la ley dada por el sobe- 
rano Congreso sobre la libertad de la imprenta, y la Re- 
gencia ha116 é indicó una medida que la destruye entera- 
mente si se adopta, Alguno tendrá por capciosa la pre- 
gunta que se hace ; y aunque yo la considero como ino- 
cente, creie que por decoro de las Córtes siquiera no de- 
bis haberse hecho. No digo yo en un Congreso Constitu- 
yente, en una legislatura, seria indecente, sancionada una 
ley, tratar de derogarla, cuando era imposible saber si 
era 6 no perjudicial. iY qué diremos cuando se propone 
cebslmente y se da por supuesto lo contrario de lo que 
se previene en la ley? Los casos que han ocurrido hasta 
el dia, el que sirve de pretesto para la consulta, se tu- 
vieron en consideracion por las Córtes en la discusion y 
deliberacion que precedió al establecimiento de la ley so- 
bre la libertad de la imprenta, y sin embargo, quiso que 
antes de recogerse los impresos fuesen caliricados por la 
Junta de Censura. En semejantes impresos es preciso dis- 
tinguir, como en cualquiera otro papel, los hechos de la 
opinion. El Gobierno puede y debe contener los hechos se- 
diciosos, sofocarlos, perseguir y castigar 6 los autores y 
promovedores de la sedicion; en una palabra, la justicia 
puede proceder á la aprehension del reo, á formular la 
causa, y á imponerle la pena señalada por las leyes. Si 
en un papel, si en un impreso se dijese: concurramos á 
tal parte; en tal sitio hey armas, acudamos con el puñal 
en una mano y la tea en la otra; ó si propusiese ctfo 
cualquiera medio que indicase una sedicion, son unos he- 
chos que, calificados 6 no los impresos por la Junta de 
Censura, deben ser contenidos por el Gobierno y por la 
justicia. Este es un ceso metafísico ; pero si por imposi- 
ble llegase á suceder, y creyese el Gobierno que para pro- 
ceder era indispensable la censura, solo manifeztaria su 
ineptl¿ud. Parece, pues, que la pregunta de la Regencia 
trata de impresos que solo contienen una cpiuicn de nn 
papel que aun no está calificado si es ó no sedicioso y 
subversivo. Para tales impresos se di6 la disposicion de 1s 
ley de que hablamos; en ellos es necesario remitirlos :í 
censura, calificarlos y juzgar si es 6 no sedicioso el im- 
preso; aun siendo subversivo, es indispensable oir al au- 
tor, enterarse de la intencion con que escribió, y en uns 
palabra, ver si procedió de mala fé, si subsiste en su 
modo de pensar, si se reconoce y muda de sentimientos, 
proceder con arreglo 8 la ley á recoger el papel, con cu- 
ya sencillísima diligencia se evitan todos fcs males que 
podrán temerse’ de que corriese un impreso pernicioso; 
mas la calificacion UO queda ni puede quedar en niugun 
caso en facultad del Gobierno. Me acuerdo mucho de que 
aun los señores que 88 opusieron al establecimiento de 1s 
ley sobre la libertad de la imprenta no querian que 1s 
censurb de las obras quedase jamás en manos del Gobier- 
no, sino que siempre debian ser censuradas las obras por 
personas que ninguna relacion tuviesen con él: iy por 
qué esto, sino porque entonces solo se publicaria y Cor. 
reria lo que al Gobierno se le antojase? Aun peores ocn- 
secuencias resultarian si se adopte la medida que ahorr 
se propone; la libertad de la imprenta dejaba de existir 
porque el Gobierno, por ~010 su juicio, decidiria de todo 
y si queris perder á un inocente, y arruinar al hombre 
más justo, no tenia que hacer otra cosa sino decir: este 
impreso es sedicioso; él conseguiria lo que se habia pro- 
puesto. No ha habido en el mundo Gobierno alguno eI 
que no se haya abusado de las palabras que sin designa 
un delito conooldo, puedan comprender inflaitas accionea 
el crimen de traidor, el de lesa mageetsd, eerá una prue4 
br bien convíaaeate y psraPt@ de lo qao digo, 
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Y si se extiende ahora por desgracia el Gobierno 6 ca- 
5car las opiniones, jen qué caos, en qué laberinto nos 
leternos? Ni se diga que hay peligro en la fuga de 10s au- 
cres de semejantes pap:les, y que pueden sobrevenir otros 
crjuicios que es preciso evitar, deteniéndolos en prision; 
orque, en primer lugar, no se sabe aún si hay delito, y 
n segundo, que el Gobierno puede y tiene mil medios de 
eIar sobre la conducta de los que tenga por sospecho- 
os, y cuidar que no padezca la tranquilidad pública en 
1 menor cosa, así como lo hace justamente en otros ca- 
os más apurados sin molestar á persona alguna. Conclu- 
0, Señor (ye que se delibera sobre este negocio, que no 
ebia hacerse), que se diga al Consejo de Regencia que ob- 
erve los reglamentos del PUdec ejecutivo y de la ley de 
5 libertad de la imprenta. 

El Sr. AlutiR: Señor, esta cuestion en mi concepto de- 
le mirarse bajo el aspecto que se propone por el Consejo 
Ie Regencia; es decir, si esparcido en el público un pa- 
)ci notoriamente sellicioso, revolucionario, etc., podra el 
jousejo de Regencia proceder á detener SU autor sin pre- 
;eder la censura del papel, como previene el reglamento 
le la libertad de la imprenta. Le consulta del Consejo BS- 
,á concebida poco más ó menos en el sentido que dejo ex- 
mesta, y en este solo sentido debemos tratar la cuestion 
sin distraernos á otros puntos. El Sr. Luján ha msnifes- 
;ado en su discurso que su opinion está á favor de la con- 
sulta siempre y cuando se trate de un hecho notoriamen- 
;e contrario á la tranquilidad del Estado; y sin embargo 
ie que ha manifestado ser esta su opinion, y que el Con- 
lejo de Regencia tenia facultades ámplias para proceder 
contra los escritores que de hecho turban la tranquilidad 
lública, ha concluido su discurso contra lo qne habia sen- 
;ado antes. Señor, cuando sale un ciudadano á la calle ó 
i una plaza, y prorrumpe en expresiones que convidan á 
ma sedicion, ó á trastornar el órden establecido, el pri- 
aer paso que se de es prenderle; iy por qué? Porque sus 
voces ponen en peligro la seguridad del Estado. Pregun- 
;o ahora: ihay alguna diferencia en cuanto al efecto é in- 
tencion entre el que lo hace á voces en medio de una pla- 
za, y el que lo hace por medio de un papel, que todavía 
se propaga con más rapidez, que mina más sordamente 
sl Estado, y cuyos males son más difíciles de prevenir? 
En el primer caso, es constante que la justicia puede pren- 
derle, con arreglo á lo establecido por las leyes, porque 
$8 le ceje in fraganti; ipor qué no ha de verificar lo mis- 
mo en el segundo caso, en que tambien se le ceje infkx- 
Tarati? iPorque conocido el papel es conocido el autor? No 
dice, Señor, el Consejo de Regencia que se le conceda fa- 
cultad para prender á los que escriben papeles en que no 
hay un notorio delito, sino para detener los autores de pa- 
peles notoriamente, y de hecho, sediciosos, alarmantes, 
etcétera. Mi opinion en tales casos será siempre por la de- 
tencion del autor (Mzcrmallo) , sin necesidad de prévia cen- 
sura, y sin perjuicio de que esta se verifique luego; y ea- 
ta opinion, á pesar del murmullo de las galerías (que 8 
mí nunca me hace variar de dictámen, porque tengo su- 
ficiente carácter para manifestarlo libremente), estb ago- 
yada en las leyes, en la práctica que se observa en las de- 
m6s naciones y en el reglamento del Consejo de Regen- 
cia. iPor qué no dijo V. M. al Consejo de Regencia que 
estaba autorizado para tomar todas las medidas que juz- 
gase COrm??lienteS para conservar la tranquilidad interior 
y exterior, dando parte 8 las Córtes? $,e di& con razon 
que el Consejo de Regencia tiene asta autorizaoion si oa- 
rece de facultad para mandar detener al que de hecho tu+ 
ba la tranquilidad interior? Se dice, Señor, que, coReedi- 
da 18 faoultai sl OOPS~~O de Reon& pan detonar al~ll. 
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tor de un papel notoriamente sedicioso, etc. sin prévia 
censura, es destruir la libartad de la imprenta; pera á mí 
me parece que nada habria contra la libertad de la im 
prenta. La libertad de la imprenta consiste en que ttido3 
los españoles puedan por eszrito expresar sus ideas, sus 
opiniones, etc., libremente, sin coartacion y sin obstáculo 
alguno, con responsabilidad al pitblico ó á los particula- 
res de los delitos que, abusando de esta justa libertad, co- 
metan, y de los males que causen. Esto supuesto, iserá 
contra la libertad de la imprenta detener al autor de un 
papel que abusando de ella ha cometido un delito notorio, 
y que eatá causando graves males á la sociedad? Y si no 
se verifica así , jcuál es la garantía de la vindicta pública, 
si conocido el delito y el delincuente se le deja en libertad, 
causando mayores males, expuesto á la fuga y á que el 
delito quede impune? Yo, Señor, quisiera que todos se per- 
suadieran que la sociedad en general merece más consi- 
3eracion que un particular. A estas re5exiones se contes- 
ta que está en la mano del Gobierno hacer que la Junta 
de Censura califique el papel por momentos; pero esto no 
evita los males que justamente se temen, si se ha de ob- 
servar el reglamento de la libertad de la imprenta. Dícese 
en él que calificado el escrito por la Junta provincial de 
Censura, si Ia censura fuese contra el papel, lo mandará 
detener el juez ó el tribunal, y el autor podrá pedir que la 
misma Junta vuelva á calificar el papel. Si la Junta con- 
firma su primera censura, el autor puede acudir á la Jun- 
ta Suprema; si ésta confirma la censura de la Junta pro- 
vincial, todavía el autor tiene derecho á que se vea se- 
gunda vez su expediente en la Junta Suprema, y hasta 
que precedan todos estos requisitos no se da por absolu- 
tamente prohibido el papel, ni se puede proceder contra 
el autor con arreglo á las leyes. Siguiéndose todos estos 
trámltes del reglamento, ip odrá decirse que está en la 
mano del Gobierno que la Junta de Censura califique por 
momentos? Esto seria bueno si la primera censura basba- 
se para detener al autor, así como basta para detener el 
papel, lo que envuelve una inconsecuencia, pues en mi 
concepto no hay cosa más irregular que detener el cuerpo 
del delito de delincuente conocido, y uo poder detener al 
delincuente. ~NO se ve claramente que lo contrario se di- 
rige á la impunidad de los delitos, y que el delincuente 
queda en disposicion de cometer mayores males? Señor, 
salus popdi syrema lex esto. A su voz deben ceder todas 
lns demás consideraciones. Trátase de delitosnotorios, que 
aun sin cali5cacion se conocen. Por el reglamento del 
Consejo de Regencia le está encargada la seguridad del E3- 
tado. Absuélvasele del reglamento, 6 déjensele espeditos los 
medios que necesita para mantener la seguridad del Es - 
tado, poniéndole las cortapisas que pongan 8 salvo la li- 
bertad del ciudadano en cuanto sea compatible con la se- 
guridad pública. 

Mi dictámen, en vista de todo, contiene dos extremos: 
6 que se declare suficientemente autorizado el Consejo de 
Regencia para detener sin prévia censura al autor de un es- 
crito notoriamente sedicioso, revolucionario, etc., 6 que 
se le diga que la primera censura de la Junta provincial 
sea bastante para detener al autor, así como 10 es para 
detener el papel. 

El Sr. TERRERO: Me opongo B que el Consejo de 
Regencia en ningun caso pueda mandar recojer papel al- 
guno impreso sin conocimiento prévio y calificacion de la 
Junta de Censura, sea de la clase que fuere. Muévenme 
las consideraciones siguientes: si los papeles 6 Memorias 
impresas aombaten el dogma 6 sana moral, el discerni- 
miento en estas cosas corresponde B jueoee ecleei&icoe, 
f jaxds d la poteestad lega, EI Conaojo de Begaoaia, 

pues, no debe ingerirse en tomar providencias sin el dic- 
támen del tribunal competente. Si el libro ó Memoria im- 
presa se opone á los principios constitucionales de la Mo- 
narquía, alegando razones que expresan su opinion, aun- 
que por otra parte sea descaminada, el Consejo de Regen- 
cia no es tribunal que puede graduarla, ni en cuanto 6 la 
intencion del autor, ni en cuanto á la extensioh de su 
malicia: estas son COS que exi;en y requieren un pro- 
fundo exámen, y un exacto criterio de toda la Memoria 
publicada. Si el periódico ó papel impreso atuca los vicios 
del Gobierno, lo que sin duda no es invadir la Constitu- 
cion del Estado, en este caso el Consejo de Regencia 6 el 
Gobierno nada tiene que hacer contra este autor ni su es- 
crito: solo debe poner en práctica dos cosas: la primera, 
proveer con mano fuerte y brazo extendido al remedio de 
los deskdenes manifestados, psra que no vuelvan á ser 
el objeto de la pública reprension; la segunda, dar gra- 
cias al hombre benéfico, magnánimo é ilustrado que qui- 
so extender sus luces para propagarlas á los que las ha- 
bian menester. Los vicios públicos, Señor, deben ser pú- 
blicamente amonestados, y el juez á quien compete su 
remedio está obligado política y religiosamente á solici- 
tarlo con toda la expresion y la fuerza de su poder. Los 
conocimientos que se le franqueen para que pueda Ileuar 
todo el hueco de su encargo, merecen la más tierna gra- 
titud. Y la sedicion que puedan promover semejantes 
papeles, jno se debe embarazar sin morosidad ni dila- 
cion? Poco á poco, poco á poco en materias de sedicio- 
nes. 0 el folleto se halla cimentado en sólidas razones, 
convincentes, palpables, y que saltan á los ojos y á la 
cara, 6 en cavilacioncillas fútiles y ridículas: en este úl- 
timo caso, iqué hombre sensato se persuadirá que sea ca - 
paz aquel papel de conmover los Qnimos? Sosiego, pues, 
tranquilidad, no haya miedo; pase 6 la Mesa di censura, 
y despues de su juicio se le podrá imponer al autor el 
premio de su fatuidez en algun correspondiente correcti- 
vo. Pero si el escrito está apoyado en argumentos y he- 
chos demasiadamente notables, y que provocan un gene- 
ral resentimiento, pregunto: iquién ó quiénes suscitar8n 
la sedicion? iE autor del papel que manifiesta los males 
que abruman la sociedad, 6 el autor ó autores que de- 
biendo reprimirlos los disimulan y toleran? Señor, no nos 
dejemos fascinar; siempre que V. M. otorgue la licencia 
solicitada, ya puede 18 Nacion entonar las exequias á la 
libertad de la imprenta. Si la calificacion de las opinio- 
nes del hombre se han de reservar al Gobierno, ya enton- 
ces se sepultó esta hermosa recien-nacida: ,vuelve la Na- 
cion al cautiverio de sus luces J del entendimiento; del 
entendimiento, que Dios ha criado libre en su juicio, y así 
lo alcanza la razon, excepto en lo que la religion divina 
nos prescribe cautivarlo para no escudriñar los arcanos 
no comprensibles y escondidos. Esta guerra brusca contra 
la inocente libertad de la imprenta no trae más orígen 
sino que las verdades que se anuncian son demasiada- 
mente amargas; y como afirma Terencio, sla verdad en- 
gendra y pare su ojeriza. B Lso se quiere ver lo que todos 
ven; y se hace pacto con los ojos para clavarlos en la 
tierra, cuando por poco que se levantasen ie descubrfriau 
iqué horrorosas visiones ! Y pues que estos fendmenos 
no pueden ser disipados tan fácilmente, justo es que se 
les bata con las saetas de la imprenta. Este es el único 
desahogo de la Nacion, y de cualquiera alma sensible en 
los males con que nos vemos agoviados. Por lo demis, 
esa especie de sedicion yo la juzgo un pretesto; la sedi- 
cion no es obra de un papelucho ni papelote; es hija ds 
obras maesfias, ,de grsndes ingdnios, de esp,fii&s red- 
tosos: sedíaíon es, éa efe&, de UN terrible combina- 
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cion, de una maquinacion infernal, y sostenida COI-I el po- 
der 6 con gran parte. Así, aseguro, concluyendo, que ese 
nombre es un fantasmon ó giganton de aquellosde Cansan 
para retraernos de la felicidad; y, pues, que V. M. nos 
ha dado este delicioso manjar, no será justo, Señor, que 
apenas lo hayamos gustado, nos lo retraiga de nuestros 
libios, Hablen todos de todos con referencia á sus eccar- 
gos públicos; hablen con verdad, y aún hablen de mi 
mismo si no cumplo con la obiigacion de Diputado: me 
servirá de freno, 6 me inducirá á la enmienda. Esta dis- 
cusion es un apéndice de las que hubo en la época del es- 
tablecimiento de la libertad de la imprenta: entonces se 
vot6 individualmente; pido ahora se verifique del mismo 
modo. (&fiwmzcllo de aprobacion.) 

El Sr. GALLEGO: Señor, sin quitar las trabas de la 
prévia censura, no hay libertad de imprenta. Sin que las 
obras se libren de poder ser censuradas por otros que por 
la Junta, tampoco la hay ó á lo menos poco puede du- 
rar. De manera que en estos dos polos está fundada la li- 
bertad de la imprenta, á saber: que no puedan censurar 
las obras, ni juzgar de ellas las autoridades que pueden 
tener interés en que no corra este Ú otro escrito. Así es 
que no sé cómo se puede conciliar la libertad de la im- 
prenta con lo que apoya el Sr. Anér. Es preciso ver si se 
halla un medio para poder conciiiar dicha libertad con la 
facultad de juzgar un papel é impedir su curso si es sedi- 
cioso. Yo creo que se puede; porque un papel se puede 
censurar en cortos momentos. Se ha dicho que lo mismo 
era un papel sedicioso, que un hecho de igual calidad, y 
que el autor de dicho papel, con solo el publicarlo, ya se 
le cogia in J>agaEti en el delito de sedicion; pero hay 
mucha diferencia entre uno y otro; el hecho es cono- 
cido de todo el mundo; pues si se encuentra 8; uno 
que tiene un puñal amenazando ó dando á otro en una 
calle, cualquiera lo ve; pero como ea la calificacion de 
papeles hay diferencia de opiniones, es preciso no dejarla 
al juicio del particular, que puede tener un interés en 
censurarle de un modo ú otro, Se encuentra á uno que 
está alborotando en una p!aza, y se le prende; pero esto, 
iqué comparacion tiene con un autor que expone sus opi- 
niones buenas ó malas, verdaderas 6 falsas, por medio de 
un papel que da á luz? Ninguna. Cuaudo más se podrá 
detener el pape!, que es el que causa el daíío. Ahora bien: 
aqué inconveniente puede seguirso que en los casos en 
que el Consejo de Regencia le parezca que el papel es 
subversivo pueda éste detener su curso? Yo no veo nin - 
guno. El Consejo de Regencia tiene fwultades en los casos 
extraordinarios en que ve comprometida la seguridad del 
Astado para poder arrestar á un escritpr sedicioso por el 
término que le prescribe el reglamente; hágalo, y entre 
tanto la Junta califfca el papel Con esto está todo reme- 
diado. Pero todo lo que sea establecer otra autoridad que 
la Junta de Censura para dar voto en la calificacion de un 
papel, es lo mismo que acabar con la libertad de laimpreu- 
ta. El modo, pues¡ de conciliar este asunto es que se 
haga esta declaracion, á saber: que el Consejo de Regen- 
cia en ios casos árduos, en aquellos que peligra la segu- 
ridad del Estado, pueda detener el curso del papel, y que 
por horas dé su parecer la Junta territorial de Censura. 
En el momento que éste sea publicado, si es á favor, 
vuelva S correr luego el papel. Si el delito que ha come- 
tido el autor del papel fuese tal que exigiese la prision de 
dicho autor, esto ha de ser despues de la calificacion y 
juicio que previene el reglamento. Si uno comete un de- 
lito que m?rezce pena cwporis aJ;lictioa, antes de ser preso 
debe preceder symaria. La Junta de Censura califica 
UU papel, y ai ~ealta Bubwrsivo, con prender el papel 

bastará; pero para prender al autor será necesario aegun- 
do juicio. LO demás es trastornar el reglamento de la li- 
bertad de la imprenta y el del Poder ejecutivo. En una 
palabra, se quebrantan uno y otro reglamentosi se acce- 
de 6 1s solicitu,l del Consejo da Regencia. Con solo aña- 
dir que pueda éste solo por horas detener al autor de un 
papel notoriamente sedicioso, esto es, mientras se Califica, 
basta, y salimos del paso. 

El Sr. GORDILLO: Consiguiente á los SentimientOa 
que manifesté á V. M. en el dia que se ley6 6 di6 parte 
del oficio del Consejo de Regencia, de lo que no me sepa- 
paré jamás, porque IOS conceptúo racionales y fundados, 
insisto en la opinion de que las Córtes deben negarse 
y resistir con valor y entereza la indicacion que se propo- 
ne, en virtud de que en ella se ataca directamente á la 
libertad de la imprenta, y que no es posible que aprobán- 
dese, haya un solo eecritor que quiera continuar dando al 
público el fruto de sus luces, meditaciones y trabajes, 
aunque los considere impertautes y aun necasarios para 
salvar Ia Pátria, por el temor de que será atropellada sn 
persona, ofendido su honor, oscurecida su adhesion á la 
justa causa, y holladas las sagradas prerogativas de ciu- 
dadano. Si se medita con detenimiento y reflexion Ias cau- 
sa que han motivado el referido oficio y las expresiones en 
que está concebido, se comprenderá al primer golpe de 
vista, no solo que el Consejo de Regencia debib estar per- 
suadido que no era de eu competencia suspender la cir- 
culacion de un periódico que clasificase por sí mismo de 
subversivo, y proceder al detenimiento de SU autor, sino 
que efectivamente está convencido de que no alcanza 6 
tanto la extension de su poder; razon potísima, porque 
exige pera ello de un modo indirecto una especial auto- 
rizacion. Habiendo delatado el fiscal de vuestro Real Con- 
sajo ante el juicio de V. Id. así el número ll del papel 
intitulado Duende politice, como otros que consideraba 
perjudiciales al sosiego público, porque en SU vista to- 
mase el Congreso las providencias que fuesen de su so- 
berano agrado, V. M., fiel y escrupuloso observante de Las 
leyes que ha sancionado, queriendo que en estos negocioa 
se obre con arreglo á lo interesante de su naturaleza, y 
que no se altere el órden que reclama la razon, la política 
y la justicia para conservar puro é ileso el memorable es- 
tablecimiento á quien deberá la Nacion su deseada ilus- 
tracion, el conocimiento de sus naturales derechos, y 
quizá su independencia y libertad, tuvo á bien decretar 
que pasasen al Consejo de Regencia, para que comuni- 
cándolo ii la Junta de Censura, hiciese que se cumpliese y 
llevase á efecto lo que se previene en el Reglamento de la 
libertad de la imprenta. Esta medida sábia, prudente J 
propia de la circunspecion de V. M., debió sin duda ase- 
gurar al Consejo de Regencia que no es de su incumben- 
cia juzgar del carácter, y cualidad de los impresos; de- 
clarar si son ó no perjudiciales é incendiarios, y tomar 
providencias judiciales con pretesto de que comprometen 
por momentos la seguridad pública; porque ciertamente que 
si de 10s indicados periódicos hubiese resultado tan visi- 
blemente este riesgo ó conocídose que era supérfluo el 
criterio de la Junta censoria, las mismae Cortes, como 
tan responsables de la tranquilidad y defensa del Estado, 
hubieran decretado que con la mayor premura se proce- 
diera contra los autores, castigándolos con el rigor de laa 
leyes, Y no que se guardasen los mismos trámites que ee- 
táu prefijados y deben respetarse en todos los casos CO- 
munes y ordinarios. Pero aun hay más: dice el Ministro 
de Gracia y Justicia en el citado oficio, que sin embargo 

de que 01 Consejo de Regencia se halla con las competen- 

tes facultades para imponer la condigna pena 8 10s peri+ 
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distas del Duende poMico, y demás impresos que se le han 
del@do y ha recibido del Congreso, no obstante ha sus- 
pendido su ejecucion por cierta dahcadeze y miramiento. 
iY podrá tener lugar esta poMica de gabinete, si es que 
puede llamarse así, cuando media el bien é interés de la 
Nacion? iSer& prudente que se obswve una nimia con- 
templscion cuando amenaza el terribble peligro de que 
sucumbamos bajo el cetro de hierro del tirano de la Eu- 
ropa? 0 10s impresos de que se hace mencion son tan in- 
cendiarios que minan por instantes y con pasos ajigan - 
tados los cimientos de la sociedad, ó no: si lo primero, no 
hay disculpa para haber tolerado un mal que va á causar 
ó ya hubiera causado nuestra devastacion y ruina; y si 
lo snegundo , iá qué pretender eludir el dictámen de la 
Junta censoria, y castigar como crímen lo que aun no se ha 
calificado como tal? Señor, si V. M. defiriese á la pro- 
puesta del Consejo de Regencia y le autorizase en la for- 
ma que solicita, pugnaria con sus propios principios; des- 
truiria con una mano lo que habia edificado con la otra; 
amortiguqria el entusiasmo de los dignos defensores de la 
Pátria; sepultaria en una crasa ignorancia al benemérito 
español, y se expondria á un deplorable extravío en las 
resoluciones de, los grandes encargos que tiene á su 
cuidado. 

Convencidas las Córtes de los altos fines d que habian 
sido convocadas, y teniendo bien presente cuál era su re- 
presentacion, y cuáles los medios de que debia valerse 
para caminar con rectitud en la marcha de sus delibera- 
ciones, llenar dignamente los importantísimos y nunca 
ponderados objetos de su instituto, decretaron la libertad 
de la imprenta como el conducto más proporcionado y 
eficaz para conocer la voluntad de los pceblos, instruirse 
en sua verdaderos intereses, comunicar hasta los más re- 
motos países el frÚto de sus tareas J sesiones, y encender 
más y m6s la sfdiénte. llama del patriotismo, para conti- 
nuar vigorosamente la santa lucha que sostenemos, on- 
fundir 4 nuestro pérfido enemigo, y conseguir nnestra in- 
dependencia y libertad. Guiadas asimismo las Córtes de 
los ‘sanos principios que dicta la política, y que ha autori- 
zado la experiencia de muchos siglos, fundada en ia his- 
toria de los mejores Gobiernos que han distinguido á las 
naciones más ilustradas, hicieron la debida separacion de 
los tres poderes que constituyen la soberanía, confiriendo 
el ejecutivo al Consejo de Regencia, el judiciario á los tri- 
bunales, y reservándose el legislativo, con la superinten- 
dencia 6 inspeccion suprema sobre los otros dos poderes, 
segun lo exigen las apuradas circonstancias del dia; pe- 
ro como nada importaba el que se hubiese realizado esta 
estudiada, prudente y justa division si no se conservaba 
y permanecia estable en los tiempos futuros, tuvieron pre- 
vision para garantirla de un modo inviolable en el libre 
uso de la imprenta, en tanto que informándose por ella 6 
los pueblos de los abusos que puedan infringir y atentar 
BUS derechos , se consolidará la opinion, y excitado un 
clamor’ general, impedirá la confuaion de poderes que 
por su naturaleza propende 6 un duro despotismo y 6 
una @pantosa tiranía. iY se efectuarán estos incalcula- 
bles bienes si se concediese al Consejo de Regencia las ili- 
mitadas facultades Q que aspira? $e continuaria expedi- 
to el medio por donde lleguen al Soberano los votos de 
BUS súbditos, eleetímulodelentusfasmo pdblico y el vincu~ 
lo ‘indisoluble que une é identifica los sentimientos de 
108 hkbitantes de ambos mundos, si 8s asestasen contra él 
10s tiros de una formidable indignacion, y se le anuncia- 
?, 81 iata presa@0 de un ilegal é infundado castigo? @ub- 
qat$$, el’~bladion di la libertad $ep@o& ixiexpngnrhle 
U$@Ippra\ do, 18 lurb@arisdad, y la py ‘&p do nllgl$r~~ 

sxistencfa política, si se le minaran sus cimientos y cone- 
pirasen á reducirla á un absoluto estado de nulidad? Se- 
ñor, vária la opinion, como lo es la índole, el génio, los 
principios é ideas de los s%res que la wmponen, seria co- 
-a absurda y monstruosa que se confirmase la prohibicion 
le una empresa porque abrazase máximas que chocasen 
ìel todo con las nociones de uno 6 de dos hombres. TJnica 
S indivisible la justicia, solo inexorable contra los que vio- 
lan los sagrados pactos de la sociedad, pugna á la razon, 
î la equidad .Y al buen sentido que se oprima la seguridad 
rndividual del ciudadano antes que conste la infraccion 
ie la ley 6 sea convencido de delito. iP no se tocan ‘como 
:ou la mano estos tamaños y horrorosos males, si se sus- 
pende el curso de un periódico, y se detiene d su autor 
gin que preceda el exámen y debido fallo de la Junta cen- 
soria? Seííor, si yo hubiera de graduar el mérito 6 demé- 
rito del núm. ll de RZ Duende poltlico, que es el que ha 
causado la presente discusion, no temeria manifestar á la 
Faz del mundo que sus expresiones son las mismas que 
Be han dict,ado en el seno de esta reapetable Asamblea, 
que son el fiel eco de las que vierten en los puntos más 
concurridos de este pueblo, el órgano de la voz general, y 
el punzante despertador que llama imperiosamento la 
atencion del Congreso; pero obediente como el que más á 
los soberanos preceptos de V. M , soy el primero en sus- 
pender el juicio, y someter!0 al criterio de la Junta cen- 
soria. Esta corporacion, siempre reflexiva, circunspecta y 
sábia en las delicadas deliberaciones de su instituto, los 
calificará como acostumbra en razon y en justicia, y en- 
tonces, declarados que sean como ofensivos á la suprema 
autoridad, y subversivos de la tranquilidad pública, pro- 
cederá el Gobierno á obrar con arreglo á las leyes; casti- 
gará rigurosamente el delito, se corregirán los abusos, 1 
será satisfecha la vindicta pública. Las reflexiones que han 
hecho algunos preopinnntes para desconcertar este siste- 
ma, juzgo que no habrán hecho impresion alguna en el 
ánimo de las Cdrtes para separarlas de las máximas filan- 
trópicas que ha adoptado en obsequio de la humanidad, y 
en cumplimiento de sus elevadas obligaciones: no la de 
que previenen las leyes que se proceda rigurosamente con- 
tra los manuscritos notoriamente subversivos; porque B, 
más de que en el caso sobre que discutimos no se com- 
prenden sino los impresos, no constan calidades ínteriu no 
las detalle el cuerpo á quien corresponde : no la de que 
debe ser castigado un periodista que con sus escrit,os al- 
tera el régimen soci91, en la misma forma que lo seria un 
malvado que públicamente conmoviese una sedicion, por- 
que sobre mediar una notable diferencia entre lo escrito y 
la palabra, es fuera de cuestion que aquel sufrirá el rigor 
3e la pena cuanda por el Grden establecido sea calificado 
su abuso y su delito: no en fin la de que no se previene 
3uficientenente el mal que pueden causar los periódicos 
decididamente peligrosos, si al mismo tiempo que se apre- 
henden no se asegura al autor; porque si es bieii conooi- 
do que los que en semejantes circunstancias pueden per- 
judicar son los enunciados escritos, no lo es menos que al 
paso que es de la inspeccion de la Junta censoria declarar 
la prohibicion de su circulacion, quedan expeditos los tri- 
bunales para obrar con arreglo á las leyes, segun 10 exi- 
giere la gravedad y clase del delito. Asf que, superadas 
estas dificultades, y permaneciendo en su fuerza y vigor 
las máximas que dejo indicadas, que para mí son de eter- 
na verdad, soy de dictámen que constituido V. M., como 
debe, protector del memorable y nunca bien elogiado es- 
tableeimiento de 1~ libertad de la imprenta, acuerde SB 
dig? 01 aonaejo de Rege@a que es la voluntad de 8. M. 
lle obtuvo i~v!9lqDlQmgato., J. q&ayG9 qw ti*9 H117 



cionado al efecto; y para evitar en adelante nuevas recla- 
maciones, y quitar todo recelo que pueda embarazar á 
cualquiera escritor que desee manifestar sus luces en la 
complicada ciencia del Gobierno, etc. , etc., ofrezco for- 
malizar una proposicion, en la que pida á V. M. ee digne 
decretar que ningun magistrado sea indivíduo de la Jun- 
ta censoria, por juzgarlo así conveniente y de grave ne- 
cesidad para conservar en todo su esplendor el libre uso 
de la prensa. He dicho. 

El Sr. ARGCUELLES: Señor, yo no seré culpable si 
molesto 6 las Córtes con una larga exposicion de mis 
ideas sobre la consulta del Consejo de Regencia, ó diré 
mejor, del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, 
porque considero á los Regentes en el caso de un Ray, 
cuyo nombre toman á cada paso sus Ministros sin sufi- 
ciente circunspeccion. De todas suertes se ha provocado 
una deliberscion no necesaria, haciendo que el Congreso 
s8 distraiga de los negocios urgentes. Mi discurso consta- 
rlí de dos partes: en la primera contestaré á los argumen- 
tos que han hecho los señores que apoyaron la consulta, 
tranquilizando por este medio B los que crean que el Go- 
bierno carece de autoridad para remediar legalmente los 
abusos de la libertad de la imprenta; y en la segunda 
procuraré indagar el espíritu que dirige estos furiosos 
ataques con que as asalta á cada paso, indicando con la 
posible brevedad las ventajas que ya se han comenzado á 
experimentar de su establecimiento, y los males que 
acarrearia la aprobacion de lo que propone el Gobierno. 
Me desentiendo de varios argumentos de los señores pre- 
opinantes, porque ni los principios ni doctrina que han ex- 
puesto son aplicables al caso actual, ni aquí se ha dado 
motivo para inculcarlos con tanta eficacia. Contesto prin- 
cipalmente al Sr. Anér, que ha mirado la cuestion como 
debe examinarse, y elegiré el ejemplo que ha escogido, 
pues que aun en materia abstractas muchas veces puede 
argüirse con ventajas trayendo comparaciones inexactas. 
Dice el Sr. Anér que 8Sí como el Gobierno podria arres- 
tar una persona que gritase 6 perorase en las calles, en 
una plaza 6 parage público, excitando 8 la sedicion, del 
mismo modo deberia ejecutarlo con un editor que con sur 
escritos provocase un motin, 6 una asonada, etc. Ambos 
hechos, desnudos de toda otra circunstancia, segun loc 
presentó el Sr. Anér, difierdn sustancialmente; y voy á 
contestar con otro ejemplo no menos sencillo y 81 alcance 
de todos. Si yo leyese ahora una tragedia de Eurípides, 
iqué efecto produciria en mi ánimo su lectura? Segura- 
mente excitaria en él todos los sentimientos de que fuese 
susceptible mi zensibiliddd, y los que permitiezsn los co . 
nocimientos que yo tuviese de este género de literatura, 
3 si trasladado como expectador á la escena viese represen- 
tar el mismo drama por actores diestros y animados, 
jcuál seria entonces 18 sensacion Que experimentaria mi 
alma? &No derramaria lágrimas de ternura, no me arre- 
bataria, y aun me enfureceria hasta sentir profondamen- 
te todos los efectos que causa el prestigio de la ilusion’; 
La diferencia es bien fácil de percibir. Los efectos que 
produce un impreso, aunque esté escrito con la valentía 
y torrente de Demóstenes, son muy inferiores 6 10s que 
causa el género de peroracion que ha citado el Sr. An& 
en su ejemplo. Sigamos el exámen de la consulta. Si el 
impreso á que se alude es ó no sedicioso, habrá de re&. 
tar de la califlcacion que diere la Junta de Censura. (Nc 
el tribunal, porque la Juntano lo es; y esta equivocacior 
es perjudicialísima, como lo haré ver.) La ley, en caso df 
declararse subversivo, autoriza al Gobiernó pára detener e: 
escrito y evitar su circulacion. Hé aquí provisto en tiem. 
PO de remedio al mal que pueda causarse. En este caso 

,quién hace el daño? El periódico: queda detenido: el ve- 
leno ya no cunde. ~SU autor quedará impune? Esto p8n- 
derá de la autoridad del Gobierno; la ley más severa por 
gí sola no obra; necesita ejecucion. iDeberá ó convendrá 
wendérsele en vista de la primera censura? Esta parece 
ger la duda del Ministro. iA quién toca resolverla? A los 
;ribunales en lo general, y al Gobierno en algunos POCOS 
:asos; jamás á las Córtes. La aplicacion de las leyesá 10s 
:asos particulares nunca puede corresponder al legislador. 

La califlcacion de ser sedicioso un papel, no es su- 
Eciente motivo para suponer á su autor reo del delito que 
aparece. La intencion, la malicia y demás circunstancias 
que constituyen el crfmen, han de resultar de todos los 
t;rámites de las censuras sucesivas en qne puede haber 
tclaraciones , retractaciones, ú obstinacion y pertina- 
28, etc. Pero la detencion del impreso debe ser inmedia- 
Ga, porque está justificada con la primera censura, por- 
lue el objeto de la ley es prevenir con ella los males que 
pudiera acarrear el escrito. Si el autor debe ser igual- 
mente detenido, ha de pender esta providencia de méritos 
diferentes de los que resulten de la primera censura; pa- 
ra usar de lenguaje del foro, ha de haber además otros 
adminfculos de prueba. Si el Gobierno es vigilante, no 
aguardará para indagar lo que debe saber á que la circu- 
lacion de un escrito provoque su cuidado y diligencia. 
El carácter de los escritores, su anterior conducta, SUS 
conexiones, sus medios, sus relaciones, sus conciliábu- 
los, sus puntos de contacto con el enemigo exterior é 
interior, son otros tantos indicios que deben inquietar, 
tranquilizar ó excitar la atencion de todo Gobierno que 
conozca los rudimentos del difícil y complicado arte de 
gobernar. La policía de las leyes, que está en su ma- 
no, le facilitará los medlos legítimos de esta indagacion; 
y si ella le proporcionase pruebas de que el impreso no 
es solo la manifestacion imprudente de ideas exage- 
radas, de principios mal aplicados, sino que para va- 
lerme de una expresion vulgar, sirve de bota .fucgo á 
a!guna faccion ambiciosa, ilusa 6 criminal, 6 descubre 
las siniestras miras de los enemigos de la Pátria, el re- 
glamento del Consejo de Regencia le autoriza 6 tomar 
por sí mismo cuantas medidas juzgue convenientes 8 la 
seguridad del Estado. Puede detener, arrestar, prender 
al autor 6 autores de impresos sediciosos, ó que no 10 
sean, por espacio de veinticuatro horas; pasado cuyo 
término los deberá poner á disposicion del tribunal com- 
petente con lo que se hubiese obrado, no en virtud de so- 
lo la primera censura, sino de otros comprobantes que el 
Gobierno haya adquirido por los medios de indagacion y 
comunicacion, que como Cobierno le están confiados. 
Digo que no basta solo la primera censura, porque si el 
impreso es un hecho aislado, sin conexion ni enlace con 
conciliábulos, correspondencias y otras relaciones sospe- 
chosas, seria una arbitrariedad que el Gobierno atrope - 
llase los trámites de las censuras ulteriores, en cuya pe- 
queña dilacion no puede haber riesgo ninguno; y si no 
obstante el Gobierno, desentendiéndose de tan esencial, 
clara y justa diferencia como llevo expuesto, todavía qui - 
siese arrestar al autor, hágalo bajo su reqponsabilidad, y 
vea su Ministro á lo que se compromete. Mas no venga á 
llamar la atencion de las Córtes con una consulta para 
que no hay motivo. El Gobierno tiene todos los medios 
legales de contener el abuso de la libertad de la impren- 
ta, si sabe aprovecharlos con tino, oportunidad y discre- 
cion. La esCrUpUb3sa observancia de lo prevenido en la 
ley de la libertad de la imprenta bastará en todos tiem - 
Pos Para aterrar al escritor más arrojado si sabe que ha 
de sufrir irremisiblementa pena de la ley, 
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El abuso en cualquiera caso es consecuencia da la im- 

f 

to. Si el asegurar la persona del escritor puede además 
punidad, y ésta efecto de Ia debilidad de los Gobiernos. ser necesario 6 conveniente, el Gobierno tiene á su dis- 
Si yo hubiera visto tres, siete 6 más ejemp!ares castiga- 1 posicion los msdios de saber cuándo está en el caso de 
dos con rigor, y todavía hallare que el abuso proseguia, ; ejecutarlo; y seguramenta el escritor que no haya dado al 
seria el primero á convenir que el reglamento de la li- i Gobierno otro motivo de recelar que el de imprimir in- 
bertad de la imprenta era incompleto. Mas como yo sé j discreta y aisladamente opinfones sedìsiosau, no compro- 
que nadie podrá citarme un solo ejemplar , ide dónde he 
de deducir Ia necesidad de aprobar el paso arbitrario que 

meterá la seguridad del Estado, aunque su condenacion 
pasa por todos 10s trámites senciI13s de las censuras, y 
, 

< I 

consulta el Gobierno, ni de ninguna otra medida suple- 
totia? ilgnoro yo, por ventura, lo que puede éste cuando 
es activo y vigilante? iDesconozco de cuanto es capaz 
cuando distribuye con oportunidad las gracias, los casti- 

gos, las recompensas, los desaires, los halagos, cuando se 
aprovecha, en fin, del prestigio de la autoridad? Y ade- 
más, Señor, ipor qué el Gobierno no se aprovecha de las 
ventajas que ofrece la libertad de la imprenta , usando de 
ella para preparar Ia opinion, para inclinarla á favor de 
sua providsncias, para descubrir las maquinaciones de los 
escritores que se confabulan, de los pretendidos patriotas, 
que bajo la máscara del bien público ocultan su3 resenti- 
mientos, y se vengan por este medio de la autoridad que 
se niega á sus pretensiones y solicitudes? iEa pqsible que 
los Ministros desconozcan 6 desprecien el poderoso medio 
de la imprenta para hacer que su influjo coadyuve á las 
miras del Gobierno? iFaltarán nunca escritores, que sin 
pasar por la nota de asalariados, le sostengan y defien- 
dan cuando es justo? No, Señor; y aun en loa casos 
an que no lo sea, no dejará de haber quien por des- 
gracia esté dispuesto á sostener 81 pró y el contra, como 
ha snc&ido en todos los tiempos y en todos los paises. 
Cuando en Inglaterra fallan los jueces sobre lou méritos 
de un impreso denunciado á la autoridad judicial, ideja, 
por ventura, el Gobierno de haber acudido antes por los 
caminos que conoce á los escritores de papelea públicos, 
si cree sacar ventaja de este género de discnsion B favor 
de su objeto? La lacha debe ser siempre con armas iguales, 
sin que por eso se deje de recurrir d la ley cuando aque- 
llas no puedan decidir la contienda, 6 cuando solo ésta 
deba terminarla. Acúdase, pues, en este caso á la ley de 
la libertad de la imprenta, en la que eatá provisto ácwtn- 
tas ocurrencias puedan sobrevenir, eiempre que no se 
quiera confundir la ocasion de contener un mal, ó cas- 
tigar un delito, con la de satisfacer personalidades, ó gus- 
tar como anteriormente las delicias de la arbitrariedad. 
Yo de mí sé decir que si viera conjuradas contra mi per- 
sona todas las plumas del universo, no dejaría de esgri- 
mir la mía en el modo que pudiera, 6 de recurrir á la ley 
en el caso de creerlo conveniente, y sobre todo, teniendo 
honor, yo hailaria en él un suplemento á la insuticiencia 
de ambos recursos. La buena fama y reputacion es el 
ídolo del hombre pundonoroso de todos los paísea; las le- 
yes le protegen hasta donde alcanza su imperio: la expe- 
riencia ha hecho ver que su Inflexible aplicacion contiene 
muchas veces hasta las pasiones exaltadas. i Con cuánta 
m& razon no enfrenará á un escritor maligno 6 pervereo, 
p por lo mismo tímido y cobarde? Si en el impreso se ata- 
ca B las autoridades, ambos recursos pueden ser eflcaci- 
simos; pero el de la ley es el que no puede esousarse. La 
primera censura de la Junta de provincia ae puede eva- 
cuar en horas, si es preciso, y en horae queda atajado el 
mal. Con ese objeto la comision encargada de extender 
el proyecto de la ley, quitó á las Juntas de censura todo 
aparato tribunalicio, reduciendo puramente sus funciones 
á una reunion de peritos, como oportunamente ha dichc 
el Sr. Hermida, que solo dan su dictámen, dejando á la 
autoridad judicial el proceder legal d trámik de justicia; 
RB Precia0 no co?&& la naturaleza del establecimien- 

cuya rápida y aun acelerada ejecucion queda todavía en 
gran parta 6 la discrecion ó influjo del mismo Gobierno. 
Bajo estos aspectos se debe mirar la cuestion para resol- 
Perla con acierto ; y si así se hubiera examinado por el 
Ministro, no habria recurrido á las Córtes á buscar una 
verdadera infraccion de la ley de la libertad de la imprenta. 
Qunos de los señores preopinantes han sostenido que la 
.eg no se quebrantaria aun cuando se accediese á la con- 
wlta del Gobierno. Pero no han reflexionado que este, 
?or más que diga, no acudiria á las Córtes si no estuvie - 
se bien convencido que le faltaba autoridad para proceder 
:omo indica la consulta, y que la brecha por donde en- 
brase este acto de arbitrariedad se haria al fin muy ancha 
y practicable para dar el fatal asalto á la desgraciada li- 
bertad de la imprenta Se hsn olvidado de su mismo dic- 
támen cuando en otra ocasion bien señalada se contenta- 
ron con que se observase el trámite de la ley en todas SUB 
partes, sin recelar nada de la seguridad pública. Hablo, 
señor, del apéndice S la Gacela de Cádiz, en que ae ha- 
:ia un ataque personal á indivíduos bien determinados, 
pintándolos con 10s colores más vivos para que nadie pu- 
iiera desconocerlos; y usando de un lenguaje atroz y tre - 
riendo, con el cual se podrá Eiempre que se quiera excitar 
i un pueblo dado á la devocion B degollar en masa la 
nisma autoridad suprema. IQué imparcialidad! Enton- 
:es, Señor, ni el Gobierno ni las Córtes temieron que la 
tranquilidad pública se turbwe; ni aun la seguridad per- 
sonal de los denunciados á la pÚblie8 abominacion pudie- 
ron merecer del celo y diligencias de las autoridades que 
se mírase la materia con una pequeña parte del interés y 
calor que en el presente caso. Mas 6 mí nada me sobre- 
coge; la diferencie esti en las personas que eran objeto 
del escrito, y este es el verdadero modo de explicarla, 
Hartos ataques ha sufrido ya la libertad de la imprenta, 
tanto más sensibles, cuanto no es la insuficiencia de la rey 
en lo que se apoyan, ni es este el argumento que se hace 
para desacreditar el establecimiento. Oígasa lo que se di- 
ce en la misma consulta. Dice el Ministro que aunque el 
Consejo de Regencia se cree autorizado para proceder por 
si en este caso, no lo ha hecho por delicadeza y por res- 
peto al Congreso nacional, etc. 0 yo estoy equivocado 
enteramente, 6 no es posible hallar confusion más sin- 
gular de ideas, mayor trastorno de principios en la ad- 
ministracion de justicia. 

Si la Providencia es justa, no puede haber delicadeza 
ni respeto alguno en la tierra que estorbe por un solo 
momento BU ejecucion, ni seria posible manifeatar mayor 
respeto á las Cbrtes que cumpliendo escrupulosamente 
con las leyes. Si es infundada, no se debi6 solicitar ae 
V. M. que autorizase un acto que en sí es injusto. Por 
estas razones he dicho yo que peligraba tanto mbs la li- 
bertad de la imprenta, cuanto no se alegaba que la ob- 
servancia de la ley fuese insu5ciente para contener su 
abuso; y si no estuviera yo tan satisfecho de la Probidad, 
celo patriótico y virtudes del Ministro de Gracia 3’ Justi- 
cia, pediria su separscion del Ministerio, Y aun le creeria 
èn él cabo de una aoueacion , por atentar á nua leY que 
debe mirarse cOrno e1 baluarte de la libertad española. 
,l3e dbnde, pu&,, puede provenir esta consultro Lb Cree 
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dictada por el miamo ecpiritu que algunas otras repre- 
sentaciones que indirectamente propenden á destruir la 
libertad de la imprdnta. Sirva esto de transicion al se- 
gundo punto que debd aclarar para deshacer equivoca- 
ciones y poner de manifiesto los perjuicios que atar: ea á 
la Nacion Ia guerra solda que se hace sin casar á una 
institucion tan saludable. Cuando la comiaion preparó el 
proyecto de la ley sobre la libertad de la imprenta, no 
hizo sino aprovecharse de las luces y experiencia de otros 
países en que se halla eetablecida. Meditó con mucha de- 
tencion los artículos del Reglamento, J no decctnoció los 
inconvenientes que pudieran resultar de una ionovacion 

de tanta magnitud en el repentino tránsito de un estado 
á otro. En la larga, Profunda y aun artificiosa disputa 
que precedió á su aprobacion, los Sres. Diputados que se 
opusieron, nada omitieron que pudiese abultar los perjui- 
cios que podria causar. Nada se ocultó ni se disimuló por 
una y otra parte. Pero en la ccmparacion de bienes y de 
males es indispensable decidir á favor del mayor número. 
Laa grandes refwnas jamás se hacen con consideracion 
B solo el momento en que se intentan; su objeto es más 
vasto, y para ser útiles han de corresponder c’n el tiempo 
y en los efectos á los perjuicios que se han experimenta- 
do antes de estar estableeldae. Si los que detestan la li- 
bert,ad de la imprenta recordaran los innumerablea daños 
que ha aoarreado á la Naciou la falta de esta severa cen- 

sura, no echrrian de ver loa miserables perjuicios que 
puede causar por un momento á elgunoe pocos indivíduos 
ó cuerpos, que %i bien se examina, en el dia mismo estáa 
ya compensados con el freno que se ha puesto á la conti- 
nuacion de los excesos pasados. LS convulsion que nos 
ha afligido ha causado, es verdad, males irreparables, 
pero sin culpa de la Nacion sobre quieu recaen. Las ac- 
ciones, los descuidos, ó sea conducta de slgunos particu- 
lares en los primeros momentos de nuestra insurreccion, 
exigirian tal vez un absoluto olvido, y á mí me duele 
mucho que no sea éste más compatible con el estado de 
una revolucion. Pero la libertad de la imprenta no pue- 
de hacerse odiosa aun en este caso si la observancia de la 
ley se hace efectiva, pues su remedio es universal y alcan- 
za para todo. Si por evitar el disgusto de algunos pocos 15 
la eclaracion de algunos hechas aislados, nos condemíra- 
mos de nuevo al fatal silencio que nos ha perdido, iha- 
bria justicia para disculpar un retroceso fuvorable solo á 
ciertos particulares? Entre nosotros no son nuevos los 
bandos y parcialidades, y loe que en todo tiempo se han 
decidido por unos 6 por otros, han debido mirar á lo que 
88 aventuraban. Ea muy espadoso el decir que la liber- 
tad de 1s imprenta fomenta la divieion: no, Señor, esto 
provendrá en kodo case de le falta de sistema en los Go- 
biernos anteriores. Si la Junta Wral, mientras su pri- 
mer presidente se entretenia en arreglar el tapete de la 
mesa y la campanilla, hubiese decretado la libertad de 
la imprenta y fijado la regla que debia observarse eons- 
Qnbemente con las personas de conducta vária ó indeci- 
sa, gcuántos disgustos no se habrian evitado? i7uántos 
dignos españoles, vueltos en sí, Bubieran puesto su con- 
duota fuora de toda sospecha? iCuán fácil hubiera sido 
establecer la verdadera oatificacion de las personas? Esto 
ya no ee hizo; mas DJ) seria justo que por enmendar un 
yerro semejante se privase á la Naeion del 6nico recursa 
que tiene para contener dentro de los límites debidos al 
Gobierno y á 1~s psrticulares, pues ei freno 8 todos al- 
canza. He observado muy atentamente las quejas contra 
el abusa de escribir, y siempre he echado de ver que na. 
cen dJ mismo orígen. Recelos y remordimientos en lo! 
unos, falta de costumbre de oir censurar la conducta di 
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los hombres públicos en loe otros. Pero eStoS y todo& 106 
iemás inconvenientes ya se habian pesado en la balanza 
le la discusion qua hubo en el Congreso. Cuanda el Par- 
amento de Inglaterra quitó las úitimas trabas que enea- 
leuaban !a libertad de la imprenta en aquel admirable 
)aís, Guillermo III y SUB Ministros, asombradoa de una 
nutitucion á su pareser tan nueva y atrevida , opusieron 
:usnt.os argumentos les pudo sugerir la cavilosidad y des- 
,rcza de le eórte para impedir tan saludable medida; mas 

a profunda sa’;iduría de los legisladores ingleses SUPO 
lesentenderse de toda consideracion que no fuese el bien 
kbiico de su país. Las mismas y aun mayores razones 

labia entonces para repugnar ó diferir á otra época SU 
,stablecimieuto. Personas afectas todavía á la revolucion, 
, la república y protectorado, familias adictas Ií la casa 
le Eduardo, agentes de todas laa facciones, y lo que era 
,ua peor, del horrible fanatismo de los diferentes sacta- 

ios, cuyas abominables crueldades no han manchado 
lnestro suelo ni desfigurado el halagüe?io aspecto de 
inestra insurreccion, todo esto, digo, existia en aquel 
uomento, sin que fuese parte para que retrocediese un 
,010 punto de su magnánima resolucion aquel firme y res- 
betable Senado. gY cuál ha sido el fruto de ella? Adelan- 
amiento y perfeccion en todo género de ciencias y artes, 
wosperidad y opulencia dentro y fuera ; poder, grandeza 
’ respeto de todas las naciones, mientras que nOSOtrOs, 
Ibstinados entonces en observar ciegamente la equivouda 
dítica que habia introducido en la córte de Felipe 1V el 
Fonde-Duque, seguíamos un camino inverso, que al cabo 
.os ha conducido á la miserable condicion en que nos ha- 
amos. No es posible que conozcan todos á primera vis- 
R las grandes consecuencias de la libertad de b impren- 
s; pero aunque es66 reservado á nuestros hijos coger to- 
o el fruto de ella, ya en el dia se advierte bien claro su . 
enéfico influjo Recuerden las Córtes 10 ocurrido en la 
dministracion del Reino en tiempo de la anterior Re- 
sencia; la falta de censura pública contribuy6 á que con- 
inuase la prodigalidad del Gobierno en la provision de 
mp!eos y gracias, J nada manifiesta mejor que la liber- 
ad justa y bien entendida es un poderoso freno contra 
.quellos desórdenes, como la abierta guerra que sa le ha- 
e por varias claees de personas públicas. 

La absoluta seguridad en que antes se estaba de que 
LO podia ser censurada la conducta de ningun funciona- 
io, promovia la desidia, el egoismo, y hasta la abierta 
ujusticia en el cumplimiento de sus obligaciones. Ea el 
,ia todo ha comenzado á variar. El que es atropellado ó 
wrjudicado en BU honor & en BUE intereses, todavía tiene 
11 recurso de denunciar las vejaciones. Y no es posible 
IUB haya quien deeprecie tanto su opinion que no tenga 
blgun respeto á la libertad de la imprenta. Yo podria 
#raer en el dia más de un ejemplo para comprobra -ta 
rerdad; y para co citar ninguno descono&o, baste la 
jien sabida anécdota de la memorable batalla de la el- 
mera, en cuya gloriosa accion todavía hubo vslientes 
defensores de V. M. que en lo más terrible del fuego tu- 
rieron la graciosa ocurrencia de exclamar: <gY qué dir& 
El Conciso?* Bien oreo que parecerá 6 algunos fuera de 
propósito, y aun digno de risa y menosprecio, que se ci- 
te en este incidente; pero yo estoy bien peraurdido que es 
mucho lo que signiflce, y 80 tengo reparo en presentarlo 
á la coneidsracion de cualquiera que piensa por sí mismo, 
porque yo ni ahora ni nunca hablaré sino con el qne esté 
en este caso. A todo esto debo añadir que á nadie seria 
más funesto que 9~ debilitase la libertad de la imprenta 
que al Gobierno, ai no desconoce el apoyo que puede ha- 
hr en ells siempre que sea justo en sus res&ciones, di- 

333 



ligente y enérgico en sus providencias, recto y profundo 
en sus miras. La opinion pública, á quien no podrá dejar 
de consultar en muchos casos, le sostendrá en sus gran- 
des medidas y en su sistema gubernativo, si alguna vez 
encontrare oposicion en la repugnancia 6 en las preten- 
siones de potencias extranjeras más fuertes ó sagaces. 
Bsta rápida indicacion se percibirá mejor con la cláusula 
de un documento publicado en tiempo de la anterior Re- 
gencia; un documento que presento impreso, y que las 
Córtes tendrán á bien oir ahora. Habiéndose insartado en 
un diario de Badajoz una carta, que se euponia intercep- 
tada, y escrita por Napoleon á la Reina de las Dos-Sici- 
lias, el Ministro de aquella córte cerca de la Regencia 
pasó una nota al primer Secretario de Estado quejándose 
de aquella publicacion como injuriosa á su Soberana, y 
capaz de fomentar la desunion entre los tres aliados, etc. 
Para dar más peso 8 sus razones y justificar la nota, eli- 
ge el Sr. Ministro de Sicilia el argumento más fuerte que 
en mi juicio podia hacer entonces. Hé aquí la cláusula 
que le contiene: apero habiendo pasado impresa la carta 
desde este Reino de España, se han aumentado las sos- 
pechas bajo la muy sencilla reflexion que no estando per- 
mitida la libertad de la imprenta en estos Reales dominios, 
solo su publicacion daba márgen á creer que el Gobierno 
la tuviese por verídica.» Que es lo mismo que reconve- 
nir abiertamente á la república; puee á la verdad, no ha- 
biendo libertad de imprenta se debia suponer que la im- 
presion se habria hecho con las licencias necesarias, y por 
lo mismo con su conocimiento y aprobacion. iCuál seria 
el resultado de acceder las Córtes á :a consulta del Con- 
sejo de Regencia? Que no pudiendo menos de ser pública 
la resolucion del Congresc, cualquiera embajador 6 Mi- 
nistro extranjero, viendo autorizado al Gobierno para 
proceder por sí á la detencion de impresos, y aun arresto 
de sus autores, pediria uno y otro siempre que lo juzgue 
conveniente. Y no sé yo en este caso cómo podria el Con- 
sejo de Regencia desentenderse de una condescendencia, 
por más que quisiese eludirla con toda la argucia diplo- 
mática de que se valió el Secretario de Estado contes- 
tando á la nota del Sr. Ministro de Sicilia; pues aunque 
no puedo asegurar si la satisfaccion que se dió á su re- 
olamacion fué solo la contestacion que contiene este im- 
preso, advertí que no tardó mucho tiempo en ser prohi- 
bido el diario de Badajoz. iCuál seria la suerte de la Na- 
cion si la libre discusion de los intereses públicosha biade 
estar subordinada á reclamaciones y condescendencias co- 
mo la que se ha citado ? iNi qué apoyo y confianza podria 
tener el Gobierno de ser sosteuido en los casos árduos si 
la opinion pública pudiese ser sofocada y aun atropellada 
por el influjo é intervencion extranjera? Respecto de nues- 
tras cosas, son innumerables los ejemplos que podria ci- 
tar de la revolucion para demostrar hasta la evidencia las 
funestas consecuencias de no poder escribir libremente. 
iCuántas veces hemos visto la reputacion de muchos hom- 
bres usurpada? ,$uántas otras comprometidas en grave 
daño de la causa pública? Los misteriosos é intermina- 
bles procesos de tantos generales, $0 han puesto frecuen- 
temente en peligro sus vidas y la suerte de 10s mismos 
ejárcitos? Digalo si no entre otros el general Castaños, 
que para poder vindicar su conducta militar se vi6 obli- 
gado, si no me equivoco, 4 imprimir furtivamente en Gi- 
braltar su defensa. Y últimamente, Señor, jcu61 seria la 
condicion de los vencedores de Chiclana, si mientras ex- 
traviada la opinion, quizá con 1s noble impaciencia de 
conseguir mayores ventajas, no se hubiera podido fljar 
aquella por medio de la imprenta, cali%cando el mérito 
r@Wectivo de osda uno, y dejando en SU lugar á todos 

os que se cubrieron de gloria en aquella memorable jor- 
lada? Baste ya, Señor, lo dicho para manifestar cuán 
perjudicial seria á la causa pública un atentado semejan- 
;e contra el antemural de nuestra libertad. Todavía debo 
iiíadir algunas reflexiones sobre la naturaleza de tantas 
luejas como se acumulan contra la libertad de la impren- 
;a. Muchas de ellas las creo de buena fé, y que proviene 
le la absoluta oposicion en que se halla la doctrina polí- 
;ica de varios funcionarios públicos con los principios li- 
)erales del Congreso, y aun con sus decretos. Nada pue- 
le ser más funesto para un Estado que el que el modo de 
pensar en Ias materias de Gobierno no sea conforme en- 
re los que llevan sus riendas. Estoy bien penetrado de la 
perfecta concordia que existe entre las ideas y principios 
ie 10s dignos indivíduos del Consejo de Regencia y el es- 
3íritu que anima al Congreso nacional. Mas no me atrevo 
; asegurar lo mismo de todos los funcionarios que sirven 
le canales á las órdenes del Gobierno en los diversos ra- 
nos de la administracion pública: como Diputado me creo 
m la precisa obligacion de ser muy explícito en materia 
tan grave y trascendental. Un Gobierno absoluto como el 
pasado no permitia ningun género de educacion liberal; 
por lo mismo el sistema dominante habia de consistir 
precisamente en no ser tampoco liberal en la adminis- 
tracion. 

Y si el Gobierno del dia se vale de personas imbuidas 
en aquellas máximas que creen de buena fé que las refor- 
mas son perjudiciales; que para salvarnos debemos adop- 
tar su régimen antiguo, y dar de mano á todo lo que no 
se haya hecho antes de la revolucion; si olvidados de que 
su método ha sido ya experimentado por espacio de si- 
glos y señaladamente en los últimos veinte años; que lo 
que ha dado de sí es haber traido sobre nosotros una in- 
vasion exterminadora, por cuya causa se ve obligada la 
Nacion 4 buscar todos los medios de enmendar aquellos 
yerros; si no obstante eatos desengaños se obatinan toda- 
vía en entorpecer el curso de un sistema que en vano in- 
tentan destruir, y cuyo espíritu magnánimo 6 todos aco- 
je y defiende, jcómo es que haya energía y expedicion en 
el Gobierno? Es una crueldad y es aun inhumano forzar á 
un indivíduo á que coopere al establecimiento de un sis- 
tema que está en oposicion con sus ideas 6 intereses. iQué 
seria de mí si trasladado á Constantinopla me obligasen á 
ser Ministro ó funcionario de aquel Gobierno contra mi 
cardcter, mis principios y toda mi doctrina? 0 yo me con - 
vertiria en un malvado, 6 habria de renunciar precisa- 
mente á intervenir en los negocios. Señor, 10s Estados no 
solo se pierden porque abiertamente se conspire contra su 
libertad, sino tambien por equivocar los medios que se 
emplean para administrarlos. Si en todos los que dirigen 
el Gobierno no hay una perfecta conformidad, enlace y 
armonía de ideas y de principios con los decretos del Con- 
greso nacional, la Pátria será irremisiblemente víctima de 
la discordancia y de miras y doctrinas de ambas autori- 
dades, y la buena fá con que puedan contradecirse los 
principios no excma de responsabilidad B los que los im- 
pugnan, y por desgracia de todos, ni tampoco de ser 
igualmente sacrificados por su misma tenacidad y ciega 
manfa de oponerse 6 cuanto tiene relacion con reformas. 
Preciso es que yo recuerde un ejemplo que las Córtes tie- 
nen á Ia viata. Y es una especie de representacion del se- 
ñor Lasauca, sugeto, por otra parte, digno y lleno de vir- 
tudes, segun estoy informado, en que B mi parecer inten. 
ta probar con la mejor fé, y citando, creo, desde el Pen- 
tateuco. hasta el Apoealipsi, que no existe. En %n, lo que 
le ella consta, icdmo es posible que con tanta contradic- 
:ion de ideas y de principios pueda el Gobierno estar ex- 
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pedito y las Cbrtes ser obedecidas? Yo no lo comprendo. 
Concluyo, Señor- con decir que el Gobierno tiene en su 
mano el medio de contener el abuso de la libertad de la 
imprenta, haciendo cumplir irremisiblemente la ley que 
han publicado las Córtes acerca de ella. Uno 6 pocos ejem- 
plare3 atajarán el daño siempre que se advierta; y lo que 
en otros países prcduce efectos admirables, acarreará en- 
tre nosotros las mismas ventajas. Igualmente apoyo la 
proposicion del Sr. GordilIo, no solo como necesaria para 
asegurar la libertad de la imprenta, sino tambien por 
creerla indispensable para afianzar la imparcialidad de las 
censuras, evitando que pueda aparecer en ningun caso que 
los mismos que califican los escritos estén de uno ó de otro 
modo unidoe en intereses co2 el juez 6 jueces que deben 
aplicar la ley. No habiendo absoluta independencia entre 
ambas funciones, la justicia de las discuqiones peligrará 
siempre, y el juicio público tendrá de continuo ocasiones 
de desconfiar. 

El Sr. MEJIA: Saíior, esta cuestion es bastante sen- 
cilla, y no merece la pena de acalorarse, porque 103 de- 
fensores de la libertad de la imprenta debieron haber pre- 
visto desde un principio que aun despues de establecida, 
seria atacada de mil maneras. Es, pues, su obligacion de- 
fenderla constante y serenamente; y este precioso deber 
incumbe de un modo particular á loa Diputados de Amé- 
rica, supuesto que (no sé si por un efecto de cierto gra- 
do de ilustracion general 6 en fuerza de su mayor opre- 
sion) tienen la gloria de haber concurrido unánimemente, 
y sin excepcion de ninguno de los que entonces se halla- 
ron presentes, 6 establecer sobre bases inalterables aquel 
seguro asilo de la justicia, de la libertad y las luces. Pero 
pues que ahora no se trata de averiguar el acierto 6 de- 
fectc s del reg:amento de imprentas, sino solo de contes- 
tar á la consulta del Consejo de Regencia, y todavía no 
se ha propuesto respuesta alguna, mi opinion es que no 
se le dé otra sino <cque observe dicho reglamento y el que 
S. M. ha dictado al Poder ejecutivo » Cualquier otra con- 
testacion seria inoportuna y expuesta á graves inconve- 
nientes, pues la consulta que la motiva es impertinente, 
ilegal é impolítica. 

iPertenece á V. M. el decidir sobre casos particula- 
res? iDecretará V. M. la prision del autor de El Duende, 
no habiendo querido conocer de la acusacion del fiscal 
contra dicho papel? iconsentirá en que se infrinja la re- 
gla segun la cual mandó V. M. expresamente que se 
procediese con él? iSerán tan incautos 10s Diputados que 
no conozcan que se trata de arrancarles una sentencia en 
forma de decreto 6 explicacion de ley? Así Clodio fraguó 
la ruina de Ciceron. Fuera de este sagrado templo de la 
imparcialidad so3erana semejantes manejos; no se hagan 
más proposiciones personales al Cuerpo legislativo, y tenga 
éate la firmeza necesaria para no dar oidos á medidas tan 
ilegales. 

~NO es ya para los espanoles una ley, y de las más 
precisas y trascendentales, la de la libertad de la impren- 
ta? iY quién no ve que esta iria por tierra si antes de 
censurarse un papel y practicarse las demás salvaguar ’ 
dias de este tan santo como de los tiranos detestado de- 
recho, desde luego procediese el Gobierno 6 la prision de 
un autor? iPodria éste esperar una censura imparcial, un 
dictámen franco, despues que la terrible mano del Poder 
ejecutivo de la Monarquía hubiese tapado la boca y com 
primido el aliento de tres literatos sin jurisdiccion que se 
llaman censores? IOjalá que las rivalidades de los cam- 
peones de Xinerva no fueran ya tan frecuentes que para 
tener muy poco que esperar los unos del apoyo de loa 
otros, ao fuese nacesario que el interés del C+obierno aho- 

zase la voz de los débiles y armase en facciones funestas 
I los menos desprendidos y popularesf Pero en eI inespe- 
:ado caso de que una Junta de censura declare inocente 
$1 papel que al Gobierno sirvió de pretesto para prender 
i un autor , ipodrá dej&rsele desde luego !ibrz, y aun in- 
lemnizársele (como seria justo), sin que por lo mismo que- 
ie comprometida la autoridad del magistrado que le pren - 
lid, y reputado éste por enemigo de la seguridad perso- 
lal, es decir, punto menos que por reo de Estado? iO será 
menester que para conservar su decoro y sincerar SU con- 
iucta insista éstJ en buscar nuevos y nuevos censores, 
hasta encontrar almas viles que, rendidas al temor 6 es- 
peranzas, sacriflqnen al benéfico, al patriota escritor? IA 
wántos atentados conduciria este solo precipitado paso! 
iPero qué mayor atentado que él mismo, pues envuelve 
la hcrrenda injusticia de prender, infamar, destruir 6 un 
ciudadano, no solo sin primero oirle, ni menos conven- 
cerle, pero aun antes que legalmente conste el cuerpo del 
delito (esto es, la malignidad del papel), de que segun la 
[ey establecida solo pueden juzgar esos jurados especiales 
que llamamos Juntas de censura? Pero habrá escritor no- 
toriamente subversivo. iY quién calificará esa notoriedad? 
iSerán los Ministros, que (creyéndose identifkados con el 
Gobierno, y á los que le administran con el Estado) se 
escandecen y apellidan < IaIarma, SI sedicioso, al traidor! B 
luego que oyen 6 leen el más leve reparo sobre sus accio- 
ues 6 las del último de sus porteros? iPobre pueblo espa- 
ñol si no hubiese de gozar de más libertad civil que la 
que se dignasen dejarle las deidades ministeriales! 

Entre tanto, me admira, Señor, cómo estos mismos 
no conocen lo impolítico de IR presente propuesta. Para 
velar sobre la seguridad del Estado, y aun para lograr el 
villano placer de perder á un hombre que mortifique 6 
haya irritado á los agentes del Gobierno, iqué necesidad 
hay de echar á los calabozos á un miserable escritor, sin 
wperar que lo amarre la mano de la censura? Dicen que 
esta suele hacer3e despacio, y entre tanto fugarse el reo; 
puede tundir el fuego que haga encendido el papel. IDébil 
excusa de una impaciente y mal disimulada tiranía1 AHay 
más que no descuidarse en remitir á la respectiva Junta 
el escrito que ee sr;pone dañoso, y encargarla el pronto 
despacho? Y cuando á vista del urgente peligro, ya sea 
por remordimiento de su conciencia ó por el temor de un 
procedimiento despótico, llegase á escaparse del Reino 
algun cuitado autorcillo , iqué mayor pena se desearia 
imponerle que una afrentosa expatriacion? Pero no: nin- 
gun Gobierno libre é ilustrado se tomará esa ímproba 
fatiga; pues si las críticas y objeciones que se Ie hagan 
fueren fundadas y justas, cuidará solo de corregirse; y si 
carecieren de razon y verdad, no tendrá la imprudencia 
de degradarse y atraer sobre si el molesto zumbido y pi- 
caduras de millares de insectos por detenerse 4 perseguir 
furioso á un mosquito. No debe sentir su peso quien tenga 
hombros para llevar el Estado. Así el Cardenal Cisneros 
(modelo de Regentes de reinos, atendidas las ideas de SU 
siglo) solia responder B los aduladores que le importuna- 
ban con delaciones de las quejas que se esparcian contra 
él: tDejémoslos decir ya que nos dejan obrar., 

En efecto, si no fuese permitido hablar libremente, 
aun los merecidos elogios pasarian por serviles lisonjas, 
y no habria más mordaz invectiva que un misterioso si- 
lencio. 

Pero el fuego de una conjuracion se difundirá con sc. 
mejantes papeles. IQué POCO sabe de conjuraciones quien 
tal recela! Minas secretas SOU las que hacen volar los roi- 
nos; 9 Cualquier amenaza 6 proyecto que se encienda ,$ la 
vista de todos, no ser6 nuncrr sino un fuego fátno qoe 86 
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digpt& por 8i misao consumido del aire. Quien corra 
desalentado para aPagarlo, no har,í, más que descami- 
narse, coafundirse y tal vez perderse: y entonces, iqué 
más podrian apetecer 103 ma!vados qae ver al Gobierno 
olvidarse de sus verdaderas atenciones, y gastar su8 dss- 
velos y tiempo en correr tras tan ridículos como fogosos 
fantasmas? Aun cuando tales papeles fuesen respirecioles 
de un secreto volean, valdria más dejarlo desahogarse así 
que no taparle estas bocas y acelerar su explosion. Por 
fin, iqué mejores espias de los preparativos y aun desig- 
nios de loa revolucionarios que 888 mismas producciones? 
IAhl NO 8e comprimaa estas; hágase dormido el Gobier- 
no; y cuando este cierto de alguna trama, desentiéndase 
de loe escritos, pesquise las obras, y déjese cner sobre los 
sediciosos, i Qué necedad no seria hacerlos cáutos y sorn- 
bríos declarándoles prematuramente la guerra? Muchsa 
veces el pueblo no tiene otros conductos que esos mismos 
subversivos papeles para conocer y destruir á los enemi- 
gos de su tranquilidad é independencia. Asi fué que en 
Madrid apenas habia quien trasluciese las infames maqui - 
naciones del ptkfido opresor de nuestra libertad, que (6 
manera de un relámpago, que al Perdido caminante des- 
cubre en medio de las tinieblas el precipicio que le rodea) 
la impresion de las insidiosas reclamaciones atribuidas á 
C&rlos IV sobre la supuesta violencia de su renuncia de 
la Corona en Fernando VII, vino á abrir los ojos del ge- 
neroso pueblo de Madrid, que alarmado desde entonces 
contra 81~s falaces huéspedes, se horrorizó de haber lla- 
mado amigO y bienhechores á 8~9 tiranos. iV no fué el 
detestable diario de la misma córte pub!icado Q, influjo de 
Murat en los diaa que se nombraba teniente de Cárlos IV; 
no fué aquel eediciosísimo papel quien á medida que cu- 
bria de tantos oprobio8 á la dinaetia de Borbon, como de 
elogio8 á la de Bonaparte, inflamaba más y más á la Na- 
cian española en su amwosa adhesion á aquella y en el 
ódio implacable contra esta? Difícil hubiera sido hallar un 
medio más eilcaz de salvar el Estado que la publicacian de 
aquel periódico, precisamente destinado para subvertirlo. 
EP verdad que no aiempre se presenta el crímen tan des- 
carado y horrible; y no negaré que pueda llegar ocasion 
de que la astucia de algun peligroso partido siembre al 
disimulo doctrines perjudiciales, cuyo fruto se prometa 
recoger B la larga. Pero si aparecen tales escritos, ipara 
qué son las Junta8 de censura sino para detenerlos? iPara 
qué la libertad de la imprenta sino para impugnarlos? 

iPara qué la policía sino para velar sobre los pasos y con- 
ducta de 8~8 autores? iPara qué los tribunales 8ino para 
cnetigarlos luego aue legalmente se les convenza de crimi- 
nales? iPara qué las bayonetas del interior sino para sos- 
tener contra cualquiera faccion las sentencias deflnitives 
de jueces íntegros y sabios? Pues si el Gobierno tiene 6 
su dispwicion tantos medios legítimos de mantener la 
tranquilidad pública y de asegurarse aquel respeto y obe- 
diencia que le es debida, &á qué propósito turbar hoy las 
deliberaciones del Congreso con una consulta impertinen- 
te, ilegal é impolitica? Salga V. M. de una vez de tan 
odioso como inútil debate, y dejando para luego el exá- 
men 6 aprobar de pronto, como yo apruebo, ha proposi- 
ciones incidentales de loa Sres. Gordillo y Torrero, ahora, 
para hwer ver que las leyes que dicta se han de cumplir, 
no responda V. M. al Poder ejecutivo sino que se observe 
y haga ejecutar su reglamento y el de la libertad de la 
imprants. De otra manera, no solo se derribará por los ci- 
mientos esa costosa y todavía mal segura libertad, sino 
que apenas 88 disuelvan las Córtes (porque es menester, 
Diputados, que no os olvideia que al fln se disolver&) 
prohibiráse y recogeráse el Diario de 8~8 Actas y diacu- 
eiones; y lo8 representante8 del pueblo, sin más amparo 
que la benevolencia de este, ni más armas que su inocen- 
cia y 8~8 plumas, serán miserables víctimas de su actual 
desunion, debilidad 6 imprudencia. 

El Sr. MTJ6TOZ TORRERO: Puesto que se trata de 
votar, añadiré 8. lo que han dicho los señores preopinan- 
tes, que cuaudo el Consejo de Regencia tenga que hacer 
alguna consulta sobre asuntos de gravedad é importancia, 
como el presente, la dirija por sí mismo á las Córtes, 80- 
gun lo ha hecho ya en algunos casos y no por melio de 
los Ministros EJte es el modo de saber con exa&tud todas 
las ideas del Consejo de Regencia en semejantes negocios; 
porque no puedo persuadirme que unoa sugetos tan ins- 
truidos en las ciencias exactas, y en la sana filosofía, ha- 
yan aprobado una consulta de esta naturaleza.» 

Se declaró suficientemente discutido este asunto, y se 
resolvió que se dijese al Consejo de Regancia que observe 
puntualmente el ragiamento del Poder ejecutivo y el de 
la libertad de la imprenta. 

Se levantd la sesion. 
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